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CAPÍTULO 4.2 

UTILIZACIÓN DE LAS CISTERNAS PORTÁTILES Y CONTENEDORES DE GAS DE 
ELEMENTOS MÚLTIPLES (CGEM) “UN” 

NOTA 1: Para las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables, contenedores cisterna y 
cajas móviles cisterna cuyos depósitos estén construidos con materiales metálicos, así como 
los vehículos batería y contenedores de gas con elementos múltiples (CGEM), véase el 
capítulo 4.3; para las cisternas de material plástico reforzado con fibras, véase el capítulo 
4.4; para las cisternas para residuos que operan al vacío, véase el capítulo 4.5. 

 2: Las cisternas portátiles y los CGEM "UN" cuyo marcado responda a las disposiciones 
pertinentes del capítulo 6.7, pero que hayan sido homologados en un Estado que no sea 
Parte contratante del ADR, podrán igualmente utilizarse para el transporte según el ADR. 

4.2.1 Disposiciones generales relativas a la utilización de las cisternas portátiles para el 
transporte de materias de la clase 1 y de las clases de la 3 a la 9 

4.2.1.1 La presente sección describe las disposiciones generales relativas a la utilización de cisternas 
portátiles para el transporte de materias de las clases 1, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 7, 8 
y 9. Además de estas disposiciones generales, las cisternas portátiles deberán estar 
conformes con disposiciones aplicables al diseño y la construcción de las cisternas portátiles, 
así como a los controles y pruebas que deben superar, enunciados en 6.7.2. Las materias 
deberán ser transportadas en cisternas portátiles conforme a las instrucciones de transporte 
en cisternas portátiles que figuran en la columna (10) de la tabla A del capítulo 3.2 y 
descritas en 4.2.5.2.6 (de T1 a T23), así como en las disposiciones especiales aplicables al 
transporte en cisternas portátiles asignadas a cada materia en la columna (11) de la tabla A 
del capítulo 3.2 y descritas en 4.2.5.3. 

4.2.1.2 Durante el transporte, las cisternas portátiles deberán estar adecuadamente protegidas contra 
daños del depósito y de los equipos de servicio en caso de choque lateral o longitudinal, o de 
vuelco. Cuando los depósitos y los equipos de servicio estén construidos para poder resistir 
los choques o un vuelco, esta protección no será necesaria. Se dan ejemplos de una 
protección de este tipo en 6.7.2.17.5. 

4.2.1.3 Ciertas materias son químicamente inestables. Sólo deberán ser aceptadas para el transporte, 
si se han tomado las medidas necesarias para prevenir su descomposición, su transformación, 
o su polimerización peligrosas durante el transporte. Para ello, se deberá velar para que los 
depósitos no contengan ninguna materia susceptible de favorecer dichas reacciones. 

4.2.1.4 La temperatura de la superficie exterior del depósito, excluyendo las aberturas y sus medios 
de obturación, o de la superficie exterior del aislamiento térmico no deberá superar los 70° C 
durante el transporte. Cuando sea necesario el depósito deberá estar provisto de un 
aislamiento térmico. 

4.2.1.5 Las cisternas portátiles vacías sin limpiar y no desgasificadas deberán cumplir las mismas 
disposiciones que las cisternas portátiles llenas con la materia que se había transportado 
previamente. 

4.2.1.6 No podrán transportarse en un mismo compartimiento o en compartimientos adyacentes de 
depósitos materias que puedan producir reacciones peligrosas entre ellas (véase definición de 
"reacción peligrosa" en 1.2.1). 

4.2.1.7 El certificado de homologación de tipo, el acta de inspección de prueba y el certificado que 
demuestre los resultados del control y de la prueba inicial para cada cisterna portátil, 
concedidos por la autoridad competente o una organización reconocida por ella, deberán ser 
conservados por la autoridad o su organización y por el propietario. Los propietarios deberán 
enseñar dichos documentos a la autoridad competente, si ésta lo requiere. 

4.2.1.8 Salvo si el nombre de la/s materia/s transportada/s aparece/n en la placa de metal descrita en 
6.7.2.20.2, deberá transmitirse una copia del certificado mencionado en 6.7.2.18.1 si lo 
solicitase una autoridad competente o una organización reconocida por ésta, que será 
presentada sin más demora por el expedidor, el destinatario o el intermediario, según el caso. 
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4.2.1.9 Grado de llenado 

4.2.1.9.1 Con anterioridad al llenado, el expedidor deberá asegurarse de que la cisterna portátil 
utilizada es del tipo apropiado y deberá velar para que ésta no sea llenada con materias que, 
en contacto con los materiales del depósito, de las juntas de estanqueidad, del equipo de 
servicio y de los revestimientos protectores eventuales, podrían reaccionar peligrosamente 
formando productos peligrosos o debilitar sensiblemente estos materiales. El expedidor 
podrá pedir consejo al fabricante de la materia transportada y a la autoridad competente en 
referencia a la compatibilidad de esta materia con los materiales de la cisterna portátil. 

4.2.1.9.1.1 Las cisternas portátiles no deberán llenarse sobrepasando el nivel indicado en 4.2.1.9.2 a 
4.2.1.9.6. Las condiciones de aplicación de 4.2.1.9.2, 4.2.1.9.3 o 4.2.1.9.5.1 a determinadas 
materias serán precisadas en las instrucciones de transporte de cisternas portátiles o las 
disposiciones especiales aplicables al transporte en cisternas portátiles en 4.2.5.2.6 ó 4.2.5.3  
referentes a estas materias en las columnas (10) o (11) de la tabla A del capítulo 3.2. 

4.2.1.9.2 En los casos generales de utilización, el grado máximo de llenado (en %) se obtendrá 
mediante la fórmula siguiente: 

) t- r(t  + 1
97= llenado de grado

fα
 

4.2.1.9.3 Para las materias líquidas de la clase 6.1 o de la clase 8 que provienen de los grupos de 
embalaje I o II, así como para las materias líquidas cuya tensión absoluta de vapor es 
superior a 175 kPa (1,75 bar) a 65 °C, el grado máximo de llenado (en %) se obtendrá 
mediante la fórmula siguiente: 

) t- r(t  + 1
95= llenado de grado

fα
 

4.2.1.9.4 En estas fórmulas, α representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido entre la 
temperatura media del líquido durante el llenado (tf) y la temperatura media máxima de la 
carga durante el transporte (tr), (en °C). Para los líquidos transportados en condiciones 
ambientes, α podrá ser calculado con la fórmula: 

 

siendo d15 y d50 las densidades del líquido a 15 °C y 50 °C, respectivamente. 

4.2.1.9.4.1 La temperatura media máxima de la carga (tr) deberá ser fijada a 50 °C; sin embargo, para 
transportes efectuados en condiciones climáticas extremas, las autoridades competentes 
interesadas podrán aceptar un límite más bajo o fijar un límite más alto según el caso. 

4.2.1.9.5 Las disposiciones de 4.2.1.9.2 a 4.2.1.9.4.1 no se aplicarán a las cisternas portátiles cuyo 
contenido sea mantenido a una temperatura superior a 50 °C durante el transporte (por 
ejemplo, mediante un dispositivo de calentamiento). Para las cisternas portátiles equipadas 
con un dispositivo de este tipo, se utilizará un regulador de temperatura para que la cisterna 
nunca este llena por encima del 95% en cualquier momento durante su transporte. 

4.2.1.9.5.1 El grado máximo de llenado (en %) para las materias sólidas transportadas a temperaturas 
superiores a su punto de fusión y para líquidos a temperatura elevada debe determinarse con 
la siguiente fórmula: 

fd
rd

95= llenado de grado  

 
 siendo df y dr la densidad del líquido a la temperatura media del líquido durante el llenado y 

la temperatura media máxima de la carga durante el transporte, respectivamente. 

α   
d  -  d

35 d
15 50

50
=
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4.2.1.9.6 Las cisternas portátiles no se presentarán al transporte: 

a) si su grado de llenado, en el caso de líquidos con una viscosidad inferior a 2680 mm2/s 
a 20 °C o a la temperatura máxima de la materia durante el transporte en el caso de 
una materia transportada en caliente, es superior al 20% pero inferior al 80%, excepto 
en el caso en que los depósitos de las cisternas portátiles estén divididos en secciones 
de una capacidad máxima de 7500 l por medio de tabiques de separación o rompeolas; 

 b) si se adhieren al exterior del depósito o del equipo de servicio restos de materia 
transportada; 

 c) si tienen alguna fuga o están dañadas hasta tal punto que la integridad de la cisterna o 
de sus elementos de elevación o de estiba puedan estar comprometidas; y 

 d) si el equipo de servicio no ha sido examinado y considerado en buen estado de 
funcionamiento. 

4.2.1.9.7 Los pasos para horquillas de las cisternas portátiles deberán ser obturados durante el llenado 
de las cisternas. Esta disposición no se aplicará a las cisternas portátiles que, conforme al 
6.7.2.17.4, no necesitan estar previstas de medios de obturación de los pasos para horquillas. 

4.2.1.10 Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 3 en 
cisternas portátiles 

4.2.1.10.1 Todas las cisternas portátiles destinadas al transporte de líquidos inflamables deberán estar 
cerradas y provistas de dispositivos de descompresión conformes a las disposiciones de 
6.7.2.8 a 6.7.2.15. 

4.2.1.10.1.1 Para las cisternas portátiles destinadas exclusivamente al transporte por vía terrestre, los 
dispositivos de aireación abiertos podrán ser utilizados si son autorizados según el capítulo 
4.3. 

4.2.1.11 Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de las clases 4.1, 4.2 o 
4.3 (distintas de las materias autoreactivas de la clase 4.1) en cisternas portátiles 

 (Reservado) 

 NOTA: Para las materias autoreactivas de la clase 4.1, véase 4.2.1.13.1. 

4.2.1.12 Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 5.1 en 
cisternas portátiles 

 (Reservado) 

4.2.1.13 Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 5.2 y 
materias autoreactivas de la clase 4.1 en cisternas portátiles 

4.2.1.13.1 Cada materia debe haber sido sometida a pruebas. Deberá comunicarse un acta de inspección 
de prueba a la autoridad competente del país de origen para su aprobación. Deberá mandarse 
una notificación de dicha aprobación a la autoridad competente del país de destino. Dicha 
notificación deberá indicar las condiciones de transporte aplicables e incluir el acta de 
inspección con los resultados de prueba. Las pruebas efectuadas tendrán que comprender 
aquellas que permitan: 

 a) probar la compatibilidad de todos los materiales que entren normalmente en contacto 
con la materia durante el transporte; 

 b) proporcionar los datos sobre el diseño de los dispositivos reguladores de presión y de 
descompresión de emergencia teniendo en cuenta las características del diseño de la cisterna 
portátil. 

 Cualquier disposición suplementaria que sea necesaria para asegurar la seguridad del 
transporte de la materia tendrá que ser indicada claramente en el acta de inspección. 
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4.2.1.13.2 Las disposiciones siguientes se aplicarán a las cisternas portátiles destinadas al transporte de 
los peróxidos orgánicos del tipo F o materias autoreactivas del tipo F, con una temperatura 
de descomposición autoacelerada (TDAA) como mínimo igual a 55 °C. Dichas disposiciones 
prevalecerán por encima de las de la sección 6.7.2 en caso en que se produzca un conflicto 
con estas últimas. Las situaciones de emergencia a tomar en cuenta son la descomposición 
autoacelerada de la materia y la inmersión en el fuego según las condiciones definidas en 
4.2.1.13.8. 

4.2.1.13.3 Las disposiciones suplementarias aplicadas al transporte en cisternas portátiles de peróxidos 
orgánicos o materias autoreactivas que tengan una TDAA inferior a 55 °C deberán ser 
establecidas por la autoridad competente del país de origen; tendrán que ser notificadas a la 
autoridad del país de destino. 

4.2.1.13.4 La cisterna portátil tendrá que estar diseñada para resistir una presión de prueba de al menos 
0,4 MPa (4 bar). 

4.2.1.13.5 Las cisternas portátiles tendrán que estar equipadas con dispositivos indicadores de 
temperatura. 

4.2.1.13.6 Las cisternas portátiles deberán llevar dispositivos de descompresión y dispositivos de 
descompresión de emergencia. Las válvulas de depresión serán también admisibles. Los 
dispositivos de descompresión deberán funcionar a presiones determinadas en función de las 
propiedades de la materia y de las características de construcción de la cisterna portátil. No 
deberán autorizarse los elementos fusibles en el depósito. 

4.2.1.13.7 Los dispositivos de descompresión deberán estar constituidos por válvulas del tipo de resorte 
para evitar una acumulación de presión importante en el interior de la cisterna portátil debida 
a la emisión de productos de descomposición y de vapores a una temperatura de 50 °C. El 
caudal y la presión de inicio de apertura de las válvulas deberán determinarse en función de 
los resultados de las pruebas prescritas en 4.2.1.13.1. No obstante, la presión de inicio de 
apertura no deberá en ningún caso ser tal que el líquido pueda escaparse de las válvulas en 
caso de volcar la cisterna portátil. 

4.2.1.13.8 Los dispositivos de descompresión de emergencia podrán llevar dispositivos del tipo resorte 
y/o dispositivos de ruptura, diseñados para la evacuación de todos los productos de 
descomposición y los vapores emitidos durante una duración mínima de una hora de 
inmersión completa en las llamas, en las condiciones definidas por las fórmulas siguientes: 

 

 donde: 

 q  = absorción de calor   [W] 
 A = superficie humedecida  [m2] 
 F = factor de aislamiento 
 F = 1 para los depósitos sin aislamiento, o 
 
 

U (923 - T) 
F =   para los depósitos con aislamiento 

47032 
 

 donde: 
 
 K = conductividad térmica de la capa de aislamiento  [W . m-1 . K-1] 
 L = espesor de la capa de aislamiento  [m] 
 U = K/L = coeficiente de transmisión térmica del aislamiento  [W . m-2.  K-1] 
 T = temperatura de la materia en el momento de la descompresión  [K] 

q = 70961  F A0.82× ×
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 La presión de inicio de apertura del o de los dispositivos de descompresión de emergencia 
deberá ser superior a la prevista en 4.2.1.13.7 y se determinará en función de los resultados 
de las pruebas indicadas en 4.2.1.13.1. Estos dispositivos deberán estar dimensionados de 
forma que la presión máxima en la cisterna no supere nunca su presión de prueba. 

 NOTA: En el apéndice 5 del Manual de Pruebas y Criterios se expone un método para 
determinar la medición de los dispositivos de descompresión de emergencia. 

4.2.1.13.9 Para las cisternas portátiles con aislamiento térmico, el caudal y la tara de los dispositivos de 
descompresión de emergencia deberán determinarse suponiendo una pérdida de aislamiento 
del 1% de la superficie. 

4.2.1.13.10 Las válvulas de depresión y las válvulas del tipo resorte deberán estar provistas de parallamas. 
Deberá tenerse en cuenta la reducción del caudal de evacuación causada por el parallamas. 

4.2.1.13.11 Los equipos de servicio como obturadores y tubos exteriores deberán estar montados de tal forma 
que en ellos no quede ningún resto de materias después del llenado de la cisterna portátil. 

4.2.1.13.12 Las cisternas portátiles podrán estar provistas de un aislamiento térmico o estar protegidas por 
una pantalla parasol. Si la TDAA de la materia en la cisterna portátil es igual o inferior a 55 °C, 
o si la cisterna portátil está construida en aluminio, la cisterna deberá estar completamente 
aislada. La superficie exterior deberá ser de color blanco o de metal pulido. 

4.2.1.13.13 El grado de llenado no deberá sobrepasar el 90% a 15 °C. 

4.2.1.13.14 El marcado prescrito en 6.7.2.20.2 deberá incluir el número ONU y el nombre técnico con la 
indicación de la concentración aprobada de la materia. 

4.2.1.13.15 Los peróxidos orgánicos y materias autoreactivas específicamente mencionados en la 
instrucción de transporte en cisternas portátiles T23 en 4.2.5.2.6 podrán ser transportados en 
cisternas portátiles. 

4.2.1.14 Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 6.1 en 
cisternas portátiles 

 (Reservado) 

4.2.1.15 Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 6.2 en 
cisternas portátiles 

 (Reservado) 

4.2.1.16 Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 7 en 
cisternas portátiles 

4.2.1.16.1 Las cisternas portátiles utilizadas para el transporte de materias radiactivas no deberán ser 
utilizadas para el transporte de otras mercancías. 

4.2.1.16.2 El grado de llenado de las cisternas portátiles no deberá sobrepasar el 90% o cualquier otro 
valor aprobado por la autoridad competente. 

4.2.1.17 Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 8 en 
cisternas portátiles 

4.2.1.17.1   Los dispositivos de descompresión de las cisternas portátiles utilizadas para el transporte de 
materias de la clase 8 deberán ser inspeccionados a intervalos que no superen un año. 
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4.2.1.18 Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 9 en 
cisternas portátiles 

 (Reservado) 

4.2.1.19 Disposiciones suplementarias aplicanles al transporte de materias sólidas transportadas a 
temperaturas superiores a su punto de fusión. 

4.2.1.19.1 Las materias sólidas que se transporten o se presenten para su transporte a temperaturas 
superiores a su punto de fusión, que no estén adscritas a una instrucción de transporte en 
cisternas portátiles en la columna (10) de la tabla A del capítulo 3.2 o cuando esa instrucción 
de transporte en cisternas portátiles no se aplique al transporte a temperaturas superiores a su 
punto de fusión, podrán transportarse en cisternas portátiles siempre que las materias sólidas 
estén clasificadas en las clases 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 6.1, 8 o 9 y no presenten riesgos subsidiarios 
distintos de los de las clases 6.1 u 8 y pertenezcan a los grupos de embalaje II o III. 

4.2.1.19.2 A menos que se indique otra cosa en la tabla A del capítulo 3.2, las cisternas portátiles que se 
usen para el transporte de esas materias sólidas a temperaturas superiores a su punto de 
fusión, se ajustarán a lo dispuesto en la instrucción de transporte T4 sobre cisternas portátiles 
para materias solidas del grupo de embalaje III o T7 para materias sólidas del grupo de 
embalaje II. Podrá emplearse una cisterna portátil que garantice un nivel de seguridad 
equivalente o superior con arreglo a 4.2.5.2.5. El grado máximo de llenado (en %) se 
determinará de acuerdo con 4.2.1.9.5 (TP3). 

4.2.2 Disposiciones generales relativas a la utilización de cisternas portátiles para el 
transporte de gases licuados no refrigerados 

4.2.2.1 La presente sección indica las disposiciones generales relativas a la utilización de cisternas 
portátiles para el transporte de gases licuados no refrigerados. 

4.2.2.2 Las cisternas portátiles deberán estar conformes a las disposiciones aplicables al diseño y la 
construcción de las cisternas portátiles, así como a los controles y pruebas que deben 
superar, indicadas en 6.7.3. Los gases licuados no refrigerados deberán ser transportados en 
cisternas conforme a la instrucción de transporte en cisternas portátiles T50 descrita en 
4.2.5.2.6 y a las disposiciones especiales aplicables al transporte en cisternas portátiles 
destinadas a gases licuados no refrigerados concretos en la columna (11) de la tabla A del 
capítulo 3.2 y que se describen en 4.2.5.3. 

4.2.2.3 Durante el transporte, las cisternas portátiles deberán estar apropiadamente protegidas contra 
daños que pudieran producirse en el depósito y los equipos de servicio en caso de choque 
lateral o longitudinal o de vuelco. Si los depósitos y los equipos de servicio han sido 
construidos para poder resistir a los choques o al vuelco, esta protección no será necesaria. 
Se dan ejemplos de dicha protección en 6.7.3.13.5. 

4.2.2.4 Algunos gases licuados no refrigerados son químicamente inestables. Sólo deberán 
entregarse al transporte cuando hayan sido adoptadas todas las medidas necesarias para 
impedir la descomposición, la transformación o la polimerización peligrosas durante el 
transporte. A estos fines, habrá que asegurarse especialmente de que los recipientes y las 
cisternas portátiles no contengan ningún gas licuado no refrigerado que pueda favorecer esas 
reacciones. 

4.2.2.5 Salvo si el nombre del/de los gas/es transportado/s aparece en la placa de metal descrita en 
6.7.3.16.2, deberá facilitarse una copia del certificado mencionado en 6.7.3.14.1 si lo 
solicitase una autoridad competente o una organización reconocida por ésta, que será 
presentada sin más demora por el expedidor, el destinatario o el intermediario, según el caso. 

4.2.2.6 Las cisternas portátiles vacías, sin limpiar y sin desgasificar, deberán cumplir las mismas 
disposiciones que las cisternas portátiles llenas del gas licuado no refrigerado previamente 
transportado. 
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4.2.2.7 Llenado 

4.2.2.7.1 Con anterioridad al llenado, se debe inspeccionar la cisterna portátil para asegurarse que es 
del tipo aprobado para el transporte del gas licuado no refrigerado y deberá velar para que 
ésta no sea llenada con gases licuados no refrigerados que, en contacto con los materiales del 
depósito, de las juntas de estanqueidad, del equipo de servicio y de los revestimientos 
protectores eventuales, podrían reaccionar peligrosamente formando productos peligrosos o 
debilitar sensiblemente estos materiales. Durante el llenado, la temperatura de los gases 
licuados no refrigerados deberá permanecer en los límites del intervalo de las temperaturas 
de cálculo. 

4.2.2.7.2 El peso máximo de gas licuado no refrigerado por litro de contenido del depósito (kg/l) no 
deberá sobrepasar la masa volumétrica del gas licuado no refrigerado a 50 °C multiplicada 
por 0,95. Además, el depósito no deberá estar lleno por completo con el líquido a 60 °C. 

4.2.2.7.3 Las cisternas portátiles no deberán ser llenadas más allá de su peso bruto máximo admisible 
y del peso máximo admisible de carga especificado para cada gas transportado. 

4.2.2.8 Las cisternas portátiles no deberán ser presentadas al transporte: 

 a) si su grado de llenado es tal que las oscilaciones del contenido podrían crear fuerzas 
hidráulicas excesivas en el depósito; 

  b) si tienen fugas; 

  c) si presentan daños hasta el punto que podrían comprometer la integridad de la cisterna 
o de sus elementos de elevación o de estiba; y 

  d) si el equipo de servicio no ha sido examinado y se ha considerado que está en buen 
estado de funcionamiento. 

4.2.2.9 Los pasos para horquillas de las cisternas portátiles deberán estar obturados durante el llenado de 
las cisternas. Esta disposición no se aplicará a las cisternas portátiles que, conforme a 6.7.3.13.4, 
no precisen estar previstas de medios de obturación de los pasos para horquillas. 

4.2.3 Disposiciones generales relativas a la utilización de cisternas portátiles para el 
transporte de gases licuados refrigerados 

4.2.3.1 Esta sección indica las disposiciones generales relativas a la utilización de cisternas 
portátiles para el transporte de gases licuados refrigerados. 

4.2.3.2 Las cisternas portátiles deberán estar conformes a las disposiciones aplicables al diseño y la 
construcción de las cisternas portátiles, así como a los controles y pruebas que deben superar 
indicadas en 6.7.4. Los gases licuados refrigerados deberán ser transportados en cisternas portátiles 
conforme a la instrucción de transporte en cisternas portátiles T75 descrita en 4.2.5.2.6 y a las 
disposiciones especiales aplicables al transporte en cisternas portátiles destinadas a cada gas licuado 
refrigerado en la columna (11) de la tabla A del capítulo 3.2 y que se describen en 4.2.5.3. 

4.2.3.3 Durante el transporte, las cisternas portátiles deberán estar apropiadamente protegidas contra 
daños que pudieran producirse en el depósito y los equipos de servicio en caso de choque 
lateral o longitudinal o de vuelco. Si los depósitos y los equipos de servicio han sido 
construidos para poder resistir a los choques o al vuelco, esta protección no será necesaria. 
Se dan ejemplos de dicha protección en 6.7.4.12.5. 

4.2.3.4 Salvo si el nombre del/de los gas/es transportado/s aparece en la placa de metal descrita en 
6.7.4.15.2, deberá facilitarse una copia del certificado mencionado en 6.7.3.13.1 si lo 
solicitase una autoridad competente o una organización reconocida por ésta, que será 
presentada sin más demora por el expedidor, el destinatario o el intermediario, según el caso. 

4.2.3.5 Las cisternas portátiles vacías, sin limpiar y sin desgasificar, deberán cumplir las mismas 
disposiciones que las cisternas portátiles llenas de la materia previamente transportada. 
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4.2.3.6 Llenado 

4.2.3.6.1 Con anterioridad al llenado, se debe inspeccionar la cisterna portátil para asegurarse que es del 
tipo aprobado para el transporte del gas licuado refrigerado y deberá asegurarse para que ésta 
no sea llenada con gases licuados refrigerados que, en contacto con los materiales del depósito, 
de las juntas de estanqueidad, del equipo de servicio y de los revestimientos protectores 
eventuales, podrían reaccionar peligrosamente formando productos peligrosos o debilitar 
sensiblemente estos materiales. Durante el llenado, la temperatura de los gases licuados 
refrigerados deberá permanecer en los límites del intervalo de las temperaturas de cálculo. 

4.2.3.6.2 Durante la evaluación del grado inicial del llenado, se deberá tener en cuenta el tiempo previsto 
de retención necesario para el transporte, así como todos los retrasos que podrían producirse. 
El grado inicial de llenado de un depósito, salvo en lo referente a las disposiciones de 4.2.3.6.3 
y 4.2.3.6.4, deberá ser tal que, excepto en el caso del helio, si el contenido alcanza a una 
temperatura tal que la presión de vapor fuese igual a la presión de servicio máxima admisible 
(PSMA), el volumen ocupado por el líquido no sobrepasará el 98%. 

4.2.3.6.3 Los depósitos destinados al transporte de helio podrán ser llenados hasta la unión del 
dispositivo de descompresión, pero nunca por encima de ellos. 

4.2.3.6.4 Un grado inicial de llenado más elevado podrá ser autorizado bajo reserva de la aprobación 
de la autoridad competente cuando la duración del transporte prevista sea mucho más corta 
que el tiempo de retención. 

4.2.3.7 Tiempo de retención real 

4.2.3.7.1 El tiempo de retención real deberá ser calculado para cada transporte en conformidad con un 
procedimiento reconocido por la autoridad competente teniendo en cuenta: 

 a) el tiempo de retención de referencia para los gases licuados refrigerados destinados al 
transporte (véase 6.7.4.2.8.1) (como se indica en la placa descrita en 6.7.4.15.1); 

 b) la densidad de llenado real; 
 c) la presión de llenado real; 
 d) la presión de tarado más baja del o de los dispositivos de limitación de presión. 

4.2.3.7.2 El tiempo de retención real deberá ser marcado sobre la propia cisterna portátil o sobre una 
placa metálica firmemente fijada a la cisterna portátil, conforme a 6.7.4.15.2. 

4.2.3.8 Las cisternas portátiles no deberán ser presentadas al transporte: 

 a) si su grado de llenado es tal que las oscilaciones del contenido podrían crear fuerzas 
hidráulicas excesivas en el depósito 

 b) si tienen fugas; 
 c) si presentan daños hasta el punto que podrían comprometer la integridad de la cisterna 

o de sus elementos de elevación o de estiba; 
 d) si el equipo de servicio no ha sido examinado y se ha considerado que está en buen 

estado de funcionamiento; 
 e) si el tiempo de retención real para el gas licuado refrigerado transportado no ha sido 

determinado de conformidad con 4.2.3.7 y si la cisterna portátil no ha sido marcada 
conforme a 6.7.4.15.2; y 

 f) si la duración del transporte teniendo en cuenta los retrasos que podrían producirse, 
sobrepasa el tiempo de retención real. 

4.2.3.9 Los pasos para horquillas de las cisternas portátiles deberán estar obturados durante el llenado de 
las cisternas. Esta disposición no se aplicará a las cisternas portátiles que, conforme a 6.7.4.12.4, 
no precisen estar previstas de medios de obturación de los pasos para horquillas. 
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4.2.4  Disposiciones generales relativas a la utilización de contenedores de gas de elementos 
múltiples (CGEM) “UN” 

4.2.4.1 Esta sección contiene las disposiciones generales relativas a la utilización de contenedores de gas de 
elementos múltiles (CGEM) para el transporte de gases no refrigerados contemplados en 6.7.5. 

4.2.4.2 Los CGEM deben cumplir las disposiciones relativas al diseño, construcción, control y 
ensayo que se especifican en 6.7.5. Los elementos de los CGEM deben controlarse 
periódicamente de acuerdo con las disposiciones que figuran en la instrucción de embalaje 
P200 del 4.1.4.1 y del 6.2.1.5. 

4.2.4.3 Durante el transporte, los CGEM deben protegerse adecuadamente para evitar daños a sus 
elementos y equipo de servicio resultantes de choques laterales y longitudinales, o vuelcos. 
Esta protección no es necesaria si los elementos y equipo de servicio se construyen para 
resistir choques o vuelcos. En 6.7.5.10.4 se dan ejemplos de dicha protección. 

4.2.4.4 En 6.7.5.12 se especifican los requisitos aplicables a los ensayos y controles periódicos de 
los CGEM. Los CGEM o sus elementos no deben recargarse o llenarse en fecha posterior a 
la señalada para el control periódico pero pueden transportarse después de la expiración de la 
fecha límite de la presentación de la prueba. 

4.2.4.5  Llenado 

4.2.4.5.1 Con anterioridad al llenado, se debe inspeccionar el CGEM para asegurarse que es del tipo 
aprobado para el gas que se transporta y que se respetan las disposiciones aplicables del ADR. 

4.2.4.5.2 Los elementos del CGEM se deben llenar de acuerdo con las presiones de servicio, grados de 
llenado y disposiciones relativas al llenado que se especifican en la instrucción de embalaje 
P200 del 4.1.4.1 para el gas concreto que va a introducirse en cada elemento. En ningún caso 
se llenará un CGEM o un grupo de elementos, como unidad, sobrepasando la presión de 
servicio más baja de cualquiera de los elementos. 

4.2.4.5.3 Los CGEM no deben llenarse por encima de su masa bruta máxima autorizada. 

4.2.4.5.4 Tras el llenado se deben cerrar las válvulas de ailamiento, y deben permanecer cerradas 
durante el transporte. Los gases tóxicos (gases de los grupos T, TF, TC, TO, TFC y TOC) 
sólo pueden transportarse en CGEM cuando cada uno de sus elementos esté provisto de una 
válvula de aislamiento. 

4.2.4.5.5 El o las aberturas de llenado deben cerrarse mediante caperuzas o tapones. Después del 
llenado, el llenador debe comprobar la estanqueidad de los cierres y el equipo. 

4.2.4.5.6 Los CGEM no deben presentarse para su llenado: 

a) cuando se hayan dañado hasta el punto de poder estar afectada la integridad de los 
recipientes a presión o su equipo de estructura o de servicio; 

b) si los recipientes a presión y sus equipos de estructura o de servicio se han examinado 
y hallado en mal estado de funcionamiento; o 

c) si las marcas prescritas relativas a la certificación, los controles periódicos y al llenado 
no son legibles. 

4.2.4.6  Los CGEM llenos no se deben presentar al transporte: 

a) si presentan fugas; 
b) si se han dañado hasta el punto de poder estar afectada la integridad de los recipientes 

a presión o su equipo de estructura o de servicio; 
c) si los recipientes a presión y sus equipos de estructura o de servicio se han examinado 

y hallado en mal estado de funcionamiento; o 
d) si las marcas prescritas relativas a la certificación, los controles periódicos y al llenado 

no son legibles. 

4.2.4.7 Los CGEM vacíos sin limpiar y sin desgasificar deben satisfacer las mismas disposiciones 
que los CGEM llenos con el último gas transportado. 
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4.2.5 Instrucciones y disposiciones especiales de transporte en cisternas portátiles 

4.2.5.1 Generalidades 

4.2.5.1.1 La presente sección contiene las instrucciones de transporte en cisternas portátiles así como 
las disposiciones especiales aplicables a las mercancías peligrosas autorizadas para el 
transporte en cisternas portátiles. Cada instrucción de transporte en cisternas portátiles estará 
identificada mediante un código alfanumérico (por ejemplo T1). La columna (10) de la tabla 
A del capítulo 3.2 indica la instrucción de transporte en cisternas portátiles aplicable para 
cada materia autorizada para el transporte en cisternas portátiles. Cuando no aparece ninguna 
instrucción de transporte en cisternas portátiles en la columna (10) referente a una mercancía 
peligrosa en concreto, entonces el transporte de dicha materia no estará autorizado en 
cisternas portátiles, salvo si una autoridad competente emite una autorización en las 
condiciones indicadas en 6.7.1.3. Algunas disposiciones especiales aplicables al transporte 
en cisternas portátiles están asignadas a mercancías peligrosas concretas en la columna (11) 
de la tabla A del capítulo 3.2. Cada disposición especial aplicable al transporte en cisternas 
portátiles será identificada por un código alfanumérico (por ejemplo TP1). Una lista de estas 
disposiciones especiales figura en 4.2.4.3. 

NOTA: Los gases cuyo transporte en CGEM esté permitido figuran con la letra (M) en la 
columna 10 de la Tabla A del capítulo 3.2. 

4.2.5.2 Instrucciones de transporte en cisternas portátiles 

4.2.5.2.1 Las instrucciones de transporte en cisternas portátiles se aplicarán a las mercancías 
peligrosas de las clases de la 1 a la 9. Informan sobre las disposiciones relativas al transporte 
en cisternas portátiles que se aplican a materias concretas; deberán ser respetadas junto con 
las disposiciones generales enunciadas en el presente capítulo y disposiciones del capítulo 
6.7. 

4.2.5.2.2 Para las materias de la clase 1 y de las clases de la 3 a la 9, las instrucciones de transporte en 
cisternas portátiles indican la presión mínima de prueba aplicable, el espesor mínimo del 
depósito (en acero de referencia), las disposiciones para las aberturas en los fondos y para los 
dispositivos de descompresión. En la instrucción de transporte T23, se enumeran las materias 
autoreactivas de la clase 4.1 y los peróxidos orgánicos de la clase 5.2 cuyo transporte está 
autorizado en cisternas portátiles, con su temperatura de regulación y su temperatura crítica. 

4.2.5.2.3 La instrucción de transporte T50 será aplicable a los gases licuados no refrigerados e indica 
las presiones de servicio máximas autorizadas, las disposiciones para las aberturas situadas 
por debajo del nivel del líquido, para los dispositivos de descompresión y para el grado 
máximo de llenado para cada uno de los gases licuados no refrigerados autorizado para el 
transporte en cisternas portátiles. 

4.2.5.2.4 La instrucción de transporte T75 será aplicable a los gases licuados refrigerados. 

4.2.5.2.5 Determinación de la instrucción de transporte apropiada en cisternas portátiles  

 Cuando se indique una instrucción específica de transporte en cisternas portátiles en la 
columna (10) de la tabla A del capítulo 3.2 para una mercancía peligrosa concreta, será 
posible utilizar otras cisternas portátiles que respondan a otras instrucciones que prescriben 
una presión de prueba mínima superior, un espesor del depósito superior y 
acondicionamientos para las aberturas en los fondos y los dispositivos de descompresión más 
severos. Las directrices siguientes serán aplicables para determinar la cisterna portátil 
apropiada que puede ser utilizada para el transporte de materias concretas: 
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Instrucción específica de 
transporte en cisternas 

portátiles 

Otras instrucciones autorizadas de transporte en cisternas portátiles 

T1 T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, 
T20, T21, T22 

T2 T4, T5, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22

T3 T4, T5, T6, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, 
T22 

T4 T5, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T5 T10, T14, T19, T20, T22 

T6 T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T7 T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T8 T9, T10, T13, T14, T19, T20, T21, T22 

T9 T10, T13, T14, T19, T20, T21, T22 

T10 T14, T19, T20, T22 

T11 T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T12 T14, T16, T18, T19, T20, T22 

T13 T14, T19, T20, T21, T22 

T14 T19, T20, T22 

T15 T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T16 T18, T19, T20, T22 

T17 T18, T19, T20, T21, T22 

T18 T19, T20, T22 

T19 T20, T22 

T20 T22 

T21 T22 

T22 Ninguna 

T23 Ninguna 
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4.2.5.2.6 Instrucciones de transporte en cisternas portátiles 

Las instrucciones de transporte en cisternas portátiles indican las disposiciones aplicables a 
una cisterna portátil cuando se usa para el transporte de materias especifícas. Las 
instrucciones de transporte en cisternas portátiles T1 a T22 especifican la presión mínima de 
ensayo aplicable, el espesor mínimo del depósito (en mm de acero de referencia), y las 
disposiciones relativas a los dispositivos de descompresión y a las aberturas en la parte baja. 

 
De T1 a T22 INSTRUCCIONES DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES de T1 a T22 
 
Estas instrucciones se aplican a las materias líquidas y sólidas de las clases de la 3 a la 9. Las disposiciones 
generales de la sección 4.2.1 y las disposiciones de la sección 6.7.2 tendrán que ser cumplidas. 

Instrucción de 
transporte en 

cisternas portátiles 

Presión de prueba 
mínima (bar) 

Espesor mínimo del 
depósito (en mm de 
acero de referencia) 

(véase 6.7.2.4) 

Dispositivos de 
descompresióna 

(véase 6.7.2.8) 

Aberturas en el fondo 
(véase 6.7.2.6) 

T1 1,5 Véase 6.7.2.4.2 Normales Véase 6.7.2.6.2 

T2 1,5 Véase 6.7.2.4.2 Normales Véase 6.7.2.6.3 

T3 2,65 Véase 6.7.2.4.2 Normales Véase 6.7.2.6.2 

T4 2,65 Véase 6.7.2.4.2 Normales Véase 6.7.2.6.3 

T5 2,65 Véase 6.7.2.4.2 Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

T6 4 Véase 6.7.2.4.2 Normales Véase 6.7.2.6.2 

T7 4 Véase 6.7.2.4.2 Normales Véase 6.7.2.6.3 

T8 4 Véase 6.7.2.4.2 Normales No autorizados 

T9 4 6 mm Normales No autorizados 

T10 4 6 mm Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

T11 6 Véase 6.7.2.4.2 Normales Véase 6.7.2.6.3 

T12 6 Véase 6.7.2.4.2 Véase 6.7.2.8.3 Véase 6.7.2.6.3 

T13 6 6 mm Normales No autorizados 

T14 6 6 mm Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

T15 10 Véase 6.7.2.4.2 Normales Véase 6.7.2.6.3 

T16 10 Véase 6.7.2.4.2 Véase 6.7.2.8.3 Véase 6.7.2.6.3 

T17 10 6 mm Normales Véase 6.7.2.6.3 

T18 10 6 mm Véase 6.7.2.8.3 Véase 6.7.2.6.3 

T19 10 6 mm Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

T20 10 8 mm Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

T21 10 10 mm Normales No autorizados 

T22 10 10 mm Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

 

                                              
a En el caso que figure la mención “Normales”, se aplican todas las disposiciones de 6.7.2.8, excepto el 6.7.2.8.3. 
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T23 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T23 
 
La presente instrucción se aplica a las materias autoreactivas de la clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la clase 
5.2. Las disposiciones generales de la sección 4.2.1 y las disposiciones de la sección 6.7.2 deberán ser cumplidas. 
Las disposiciones suplementarias aplicables a las materias autoreactivas de la clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos 
de la clase 5.2 enunciados en 4.2.1.13 también deberán ser cumplidas. 

Nº 
ONU 

MATERIA Presión 
mínima de 

prueba 
(bar) 

Espesor 
mínimo del 
depósito (en 
mm de acero 
de referencia)

Aberturas 
en el fondo

Dispositivos 
de descom-

presión 

Grado de 
llenado 

Tempe-
ratura de 
regulación 

Tempe-
ratura 
crítica 

PERÓXIDO 
ORGÁNICO DEL 
TIPO F, LÍQUIDO 

4 véase 
6.7.2.4.2 

véase 
6.7.2.6.3 

véase 
6.7.2.8.2 

4.2.1.13.6 
4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

véase 
4.2.1.13.13 

 

Hidroperóxido de 
terc-butiloa, al 72% 
como máximo en el 
agua 
 

      

Hidroperóxido de 
cumilo, al 90% 
como máximo en un 
diluyente del tipo A 
 

      

Peróxido de di-terc-
butilo al 32% como 
máximo en un 
diluyente del tipo A 
 

      

Hidroperóxido de 
isopropilo y de 
cumilo, al 72% 
como máximo en un 
diluyente del tipo A 
 

      

3109 

Hidroperóxido de 
p-mentilo, al 72% 
como máximo en un 
diluyente del tipo A 
 

      

 Hidroperóxido de 
pinanilo, al 56% 
como máximo en un 
diluyente del tipo A 
 

      

3110 PERÓXIDO 
ORGÁNICO DEL 
TIPO F, SÓLIDO 
Peróxido de 
dicumilob  

4 véase 
6.7.2.4.2 

véase 
6.7.2.6.3 

véase 
6.7.2.8.2 

4.2.1.13.6 
4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

véase 
4.2.1.13.13 

 

 

 

 

 

a  Con la condición de que se hayan tomado medidas para obtener una seguridad equivalente a la de una formulación 
hidroperóxida de terc-butilo al 65%, agua al 35%. 
b Cantidad máxima por cisterna portátil: 2000 kg. 
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T23 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES (continuación) T23 
 
La presente instrucción se aplica a las materias autoreactivas de la clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la clase 
5.2. Las disposiciones generales de la sección 4.2.1 y las disposiciones de la sección 6.7.2 deberán ser cumplidas. 
Las disposiciones suplementarias aplicables a las materias autoreactivas de la clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos 
de la clase 5.2 enunciados en 4.2.1.13 también deberán ser cumplidas. 

Nº 
ONU 

MATERIA Presión 
mínima de 

prueba 
(bar) 

Espesor 
mínimo del 
depósito (en 
mm de acero 
de referencia)

Aberturas 
en el fondo

Dispositivos 
de descom-

presión 

Grado de 
llenado 

Tempe-
ratura de 
regulación 

Tempe-
ratura 
crítica 

PERÓXIDO 
ORGÁNICO DEL 
TIPO F, LÍQUIDO 
CON REGULACIÓN 
DE TEMPERATURA 

4 véase 
6.7.2.4.2 

véase 
6.7.2.6.3 

véase 
6.7.2.8.2 

4.2.1.13.6 
4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

véase 
4.2.1.13.13 

c c 

Ácido peroxiacético 
con agua, tipo F, 
estabilizadod 

     +30 ºC +35 ºC 

2-Etil 
peroxihexanoato de 
terc-butilo, al 32% 
como máximo en un 
diluyente del tipo B 

     +15 °C +20 °C 

Peroxiacetato de 
terc-butilo, al 32% 
como máximo en un 
diluyente del tipo B 

     +30 °C +35 °C 

Peróxido de bis 
(3,5,5-trimetil 
hexanoilo), al 38% 
como máximo en un 
diluyente del tipo A 

     0 °C +5 °C 

Peroxipivalato de 
terc-butilo, al 27% 
como máximo en un 
diluyente del tipo B 

     +5 °C +10 °C 

3119 
 
 
 
 
 

3,5,5-Trimetil 
peroxihexanoato de 
terc-butilo, al 32% 
como máximo en un 
diluyente del tipo B 

     +35 °C +40 °C 

3120 
 

PERÓXIDO 
ORGÁNICO DEL 
TIPO F, SÓLIDO 
CON REGULACIÓN 
DE TEMPERATURA 

4 véase 
6.7.2.4.2 

véase 
6.7.2.6.3 

véase 
6.7.2.8.2 

4.2.1.13.6 
4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

véase 
4.2.1.13.13 

c c 

3229 LÍQUIDO 
AUTORREACTIVO 
DEL TIPO F 

4 véase 
6.7.2.4.2 

véase 
6.7.2.6.3 

véase 
6.7.2.8.2 

4.2.1.13.6 
4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

véase 
4.2.1.13.13 

 

  

3230 SÓLIDO 
AUTORREACTIVO 
DEL TIPO F 

4 véase 
6.7.2.4.2 

véase 
6.7.2.6.3 

véase 
6.7.2.8.2 

4.2.1.13.6 
4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

véase 
4.2.1.13.13 

 

  

 

c A fijar por la autoridad competente 
d Preparado derivado de la destilación del ácido peroxiacético, de concentración inicial en ácido peroxiacético (después de destilación) 
que no exceda del 41% con agua, oxigeno activo total (ácido peroxiacético +H2O2) ≤9,5%, que satifaga los criterios del 20.4.3 f) del 
Manual de Pruebas y de Criterios. 
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T23 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES (continuación) T23 
 
La presente instrucción se aplica a las materias autoreactivas de la clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la clase 
5.2. Las disposiciones generales de la sección 4.2.1 y las disposiciones de la sección 6.7.2 deberán ser cumplidas. 
Las disposiciones suplementarias aplicables a las materias autoreactivas de la clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos 
de la clase 5.2 enunciados en 4.2.1.13 también deberán ser cumplidas. 

Nº 
ONU 

MATERIA Presión 
mínima de 

prueba 
(bar) 

Espesor 
mínimo del 
depósito (en 
mm de acero 
de referencia)

Aberturas 
en el fondo

Dispositivos 
de descom-

presión 

Grado de 
llenado 

Tempe-
ratura de 
regulación 

Tempe-
ratura 
crítica 

3239 LÍQUIDO 
AUTORREACTIV
O DEL TIPO F, 
CON 
REGULACIÓN DE 
TEMPERATURA 

4 véase 
6.7.2.4.2 

véase 
6.7.2.6.3 

véase 
6.7.2.8.2 

4.2.1.13.6 
4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

véase 
4.2.1.13.13 

 

c c 

3240 SÓLIDO 
AUTORREACTIV
O DEL TIPO F, 
CON 
REGULACIÓN DE 
TEMPERATURA 

4 véase 
6.7.2.4.2 

véase 
6.7.2.6.3 

véase 
6.7.2.8.2 

4.2.1.13.6 
4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

véase 
4.2.1.13.13 

 

c c 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c A fijar por la autoridad competente. 

 



  

 - 636 - 

 T50 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T50 
 
La presente instrucción se aplicará a los gases licuados no refrigerados. Las disposiciones generales de la sección 
4.2.2 y las disposiciones de la sección 6.7.3 deberán ser cumplidas. 

Nº 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión de servicio 
máxima autorizada (bar)

Pequeña cisterna; 
Cisterna; 

Cisterna con parasol; 
Cisterna con aislamiento 

térmico, 
respectivamentea 

Aberturas por 
debajo del 
nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 
(véase 6.7.3.7) 

Densidad 
máxima de 

llenado (kg/l)

1005 Amoniaco anhidro 29,0 
25,7 
22,0 
19,7 

Autorizados véase 
6.7.3.7.3 

0,53 

1009 Bromotrifluorometano (gas 
refrigerante R 13B1) 

38,0 
34,0 
30,0 
27,5 

Autorizados Normales 1,13 

1010 Butadienos estabilizados 7,5 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,55 

1010 Butadienos e hidrocarburos en 
mezcla estabilizados 

Véase definición de PSMA 
en 6.7.3.1 

Autorizados Normales Véase 4.2.2.7

1011 Butano 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,51 

1012 Butileno 8,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,53 

1017 Cloro 19,0 
17,0 
15,0 
13,5 

No autorizados véase 
6.7.3.7.3 

1,25 

1018 Clorodifluorometano 
(gas refrigerante R 22) 

26,0 
24,0 
21,0 
19,0 

Autorizados Normales 1,03 

1020 Cloropentafluoretano (gas 
refrigerante R 115) 

23,0 
20,0 
18,0 
16,0 

Autorizados Normales 1,06 

1021 1-Cloro-1,2,2,2 tetrafluoroetano 
(gas refrigerante R 124) 

10,3 
9,8 
7,9 
7,0 

Autorizados Normales 1,20 

                                              
a  Se entiende por “pequeña cisterna” una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1,5 m; por “cisterna” se entiende 
una que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); por “cisterna con 
parasol” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 6.7.3.2.12); por 
“cisterna con aislamiento térmico” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un 
aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); (véase la definición de “Temperatura de referencia de cálculo” en 6.7.3.1) 
b  La palabra “Normales” en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de 
ruptura tal que especificado en 6.7.3.7.3. 
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 T50 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T50 
 
La presente instrucción se aplicará a los gases licuados no refrigerados. Las disposiciones generales de la sección 
4.2.2 y las disposiciones de la sección 6.7.3 deberán ser cumplidas. 

Nº 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión de servicio 
máxima autorizada (bar)

Pequeña cisterna; 
Cisterna; 

Cisterna con parasol; 
Cisterna con aislamiento 

térmico, 
respectivamentea 

Aberturas por 
debajo del 
nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 
(véase 6.7.3.7) 

Densidad 
máxima de 

llenado (kg/l)

1027 
 
 
 

Ciclopropano 18,0 
16,0 
14,5 
13,0 

Autorizados Normales 0,53 
 
 
 

1028 Diclorodifluorometano (gas 
refrigerante R 12) 

16,0 
15,0 
13,0 
11,5 

Autorizados Normales 1,15 

1029 Diclorofluorometano 
(gas refrigerante R 21) 

7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 1,23 

1030 1,1-Difluoroetano 
(gas refrigerante R 152a) 

16,0 
14,0 
12,4 
11,0 

Autorizados Normales 0,79 

1032 Dimetilamina anhidra 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,59 

1033 Etermetílico 15,5 
13,8 
12,0 
10,6 

Autorizados Normales 0,58 

1036 Etilamina 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,61 

1037 Cloruro de etilo 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,80 

1040 Óxido de etileno u óxido de etileno 
con nitrógeno a presión máxima 
total de 1 MPa(10 bar) a 50 °C 

- 
- 
- 

10,0 

No autorizados véase 6.7.3.7.3 0,78 

1041 Óxido de etileno y dióxido de 
carbono en mezcla con un 
contenido de más del 9% pero no 
superior al 87% de óxido de etileno 

Véase definición de PSMA 
en 6.7.3.1 

Autorizados Normales véase 
4.2.2.7 

 

a  Se entiende por “pequeña cisterna” una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1,5 m; por “cisterna” se entiende 
una que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); por “cisterna con 
parasol” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 6.7.3.2.12); por 
“cisterna con aislamiento térmico” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un 
aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); (véase la definición de “Temperatura de referencia de cálculo” en 6.7.3.1) 
b  La palabra “Normales” en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de 
ruptura tal que especificado en 6.7.3.7.3. 
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 T50 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T50 
 
La presente instrucción se aplicará a los gases licuados no refrigerados. Las disposiciones generales de la sección 
4.2.2 y las disposiciones de la sección 6.7.3 deberán ser cumplidas. 

Nº 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión de servicio 
máxima autorizada (bar)

Pequeña cisterna; 
Cisterna; 

Cisterna con parasol; 
Cisterna con aislamiento 

térmico, 
respectivamentea 

Aberturas por 
debajo del 
nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 
(véase 6.7.3.7) 

Densidad 
máxima de 

llenado (kg/l)

1055 Isobutileno 8,1 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,52 

1060 Metilacetileno y propadieno en 
mezcla estabilizada 

28,0 
24,5 
22,0 
20,0 

Autorizados Normales 0,43 

1061 Metilamina anhidra 10,8 
9,6 
7,8 
7,0 

Autorizados Normales 0,58 

1062 Bromuro de metilo con un 2% 
máximo de cloropicrina 

7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

No autorizados véase 6.7.3.7.3 1,51 

1063 Cloruro de metilo 
(gas refrigerante R 40) 

14,5 
12,7 
11,3 
10,0 

Autorizados Normales 0,81 

1064 Mercaptano metílico 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

No autorizados véase 6.7.3.7.3 0,78 

1067 Tetróxido de dinitrógeno 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

No autorizados véase 6.7.3.7.3 1,30 

1075 Gases licuados del petróleo Véase definición de PSMA 
en 6.7.3.1 

Autorizados Normales véase 
4.2.2.7 

1077 Propileno 28,0 
24,5 
22,0 
20,0 

Autorizados Normales 0,43 

1078 Gas frigorífico n.e.p. Véase definición de PSMA 
en 6.7.3.1 

Autorizados Normales 4.2.2.7 

1079 Dióxido de azufre 11,6 
10,3 
8,5 
7,6 

No autorizados véase 6.7.3.7.3 1,23 

                                              
a  Se entiende por “pequeña cisterna” una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1,5 m; por “cisterna” se entiende 
una que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); por “cisterna con 
parasol” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 6.7.3.2.12); por 
“cisterna con aislamiento térmico” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un 
aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); (véase la definición de “Temperatura de referencia de cálculo” en 6.7.3.1) 
b  La palabra “Normales” en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de 
ruptura tal que especificado en 6.7.3.7.3. 
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 T50 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T50 
 
La presente instrucción se aplicará a los gases licuados no refrigerados. Las disposiciones generales de la sección 
4.2.2 y las disposiciones de la sección 6.7.3 deberán ser cumplidas. 

Nº 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión de servicio 
máxima autorizada (bar)

Pequeña cisterna; 
Cisterna; 

Cisterna con parasol; 
Cisterna con aislamiento 

térmico, 
respectivamentea 

Aberturas por 
debajo del 
nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 
(véase 6.7.3.7) 

Densidad 
máxima de 

llenado (kg/l)

1082 Trifluorcloroetileno inhibido (gas 
refrigerante R 1113) 

17,0 
15,0 
13,1 
11,6 

No autorizados véase 6.7.3.7.3 1,13 

1083 Trimetilamina anhidra 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,56 

1085 
 
 
 

Bromuro de vinilo inhibido 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 1,37 
 
 
 

1086 Cloruro de vinilo estabilizado 10,6 
9,3 
8,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,81 

1087 Éter metilvinílico estabilizado 7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,67 

1581 Bromuro de metilo y cloropicrina 
en mezcla con más de 2% de 
cloropicrina 

7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

No autorizados véase 6.7.3.7.3 1,51 

1582 Cloruro de metilo y cloropicrina en 
mezcla 

19,2 
16,9 
15,1 
13,1 

No autorizados véase 6.7.3.7.3 0,81 

1858 Hexafluoropropileno 
(gas refrigerante R 1216) 

19,2 
16,9 
15,1 
13,1 

Autorizados Normales 1,11 

1912 Cloruro de metilo y cloruro de 
metileno en mezcla 

15,2 
13,0 
11,6 
10,1 

Autorizados Normales 0,81 

1958 1,2 Dicloro, 1,1,2,2-
tetrafluoroetano (gas refrigerante R 
114) 

7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 1,30 

 

a  Se entiende por “pequeña cisterna” una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1,5 m; por “cisterna” se entiende 
una que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); por “cisterna con 
parasol” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 6.7.3.2.12); por 
“cisterna con aislamiento térmico” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un 
aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); (véase la definición de “Temperatura de referencia de cálculo” en 6.7.3.1) 
b  La palabra “Normales” en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de 
ruptura tal que especificado en 6.7.3.7.3. 



  

 - 640 - 

 
 T50 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T50 
 
La presente instrucción se aplicará a los gases licuados no refrigerados. Las disposiciones generales de la sección 
4.2.2 y las disposiciones de la sección 6.7.3 deberán ser cumplidas. 

Nº 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión de servicio 
máxima autorizada (bar)

Pequeña cisterna; 
Cisterna; 

Cisterna con parasol; 
Cisterna con aislamiento 

térmico, 
respectivamentea 

Aberturas por 
debajo del 
nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 
(véase 6.7.3.7) 

Densidad 
máxima de 

llenado (kg/l)

1965 Hidrocarburos gaseosos en mezcla 
licuada, n.e.p. 

Véase definición de PSMA 
en 6.7.3.1 

Autorizados Normales véase 
4.2.2.7 

1969 Isobutano 8,5 
7,5 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,49 

1973 Clorodifluorometano y 
cloropentafluoroetano en mezcla, 
con punto de ebullición 
permanente, con un contenido 
aproximado del 49% de 
clorodifluorometano (gas 
refrigerante R 502) 

28,3 
25,3 
22,8 
20,3 

Autorizados Normales 1,05 

1974 
 
 
 

Bromoclorodifluorometano (gas 
refrigerante R 12B1) 

7,4 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 1,61 

1976 Octafluorociclobutano (gas 
refrigerante RC 318) 

8,8 
7,8 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 1,34 

1978 Propano 22,5 
20,4 
18,0 
16,5 

Autorizados Normales 0,42 

1983 1-Cloro-2,2,2-Trifluoroetano (gas 
refrigerante R 133a) 

7,0 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 1,18 

2035 1,1,1-Trifluoroetano (gas 
refrigerante R 143a) 

31,0 
27,5 
24,2 
21,8 

Autorizados Normales 0,76 

2424 Octafluoropropano 
(gas refrigerante R 218) 

23,1 
20,8 
18,6 
16,6 

Autorizados Normales 1,07 

                                              
a  Se entiende por “pequeña cisterna” una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1,5 m; por “cisterna” se entiende 
una que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); por “cisterna con 
parasol” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 6.7.3.2.12); por 
“cisterna con aislamiento térmico” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un 
aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); (véase la definición de “Temperatura de referencia de cálculo” en 6.7.3.1) 
b  La palabra “Normales” en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de 
ruptura tal que especificado en 6.7.3.7.3. 
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 T50 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T50 
 
La presente instrucción se aplicará a los gases licuados no refrigerados. Las disposiciones generales de la sección 
4.2.2 y las disposiciones de la sección 6.7.3 deberán ser cumplidas. 

Nº 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión de servicio 
máxima autorizada (bar)

Pequeña cisterna; 
Cisterna; 

Cisterna con parasol; 
Cisterna con aislamiento 

térmico, 
respectivamentea 

Aberturas por 
debajo del 
nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb 
(véase 6.7.3.7) 

Densidad 
máxima de 

llenado (kg/l)

2517 1-Cloro-1,1-difluoroetano (gas 
refrigerante R 142b) 

8,9 
7,8 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 0,99 

2602 Diclorodifluorometano y 1,1 
difluoroetano en mezcla 
azeotrópica, con un contenido 
aproximado del 74% de 
diclorodifluorometano (gas 
refrigerante R 500) 

20,0 
18,0 
16,0 
14,5 

Autorizados Normales 1,01 

3057 Cloruro de trifluoroacetilo 14,6 
12,9 
11,3 
9,9 

No autorizados 6.7.3.7.3 1,17 

3070 Óxido de etileno y 
diclorodifluorometano en mezcla 
con un contenido máximo del 
12,5% de óxido de etileno 

14,0 
12,0 
11,0 
9,0 

Autorizados 6.7.3.7.3 1,09 

3153 Éter perfluoro (metilvinílico) 14,3 
13,4 
11,2 
10,2 

Autorizados Normales 1,14 

3159 
 
 
 

1,1,1,2-Tetrafluoroetano (gas 
refrigerante R 134a) 

17,7 
15,7 
13,8 
12,1 

Autorizados Normales 1,04 

3161 Gas licuado inflamable n.e.p. Véase definición de PSMA 
en 6.7.3.1 

Autorizados Normales Véase 4.2.2.7

3163 Gas licuado n.e.p. Véase definición de PSMA 
en 6.7.3.1 

Autorizados Normales Véase 4.2.2.7

3220 Pentafluoroetano 
(gas refrigerante R 125) 

34,4 
30,8 
27,5 
24,5 

Autorizados Normales 0,95 

3252 Difluorometano 
(gas refrigerante R 32) 

43,0 
39,0 
34,4 
30,5 

Autorizados Normales 0,78 

3296 Heptafluoropropano 
(gas refrigerante R 227) 

16,0 
14,0 
12,5 
11,0 

Autorizados Normales 1,20 

 

a  Se entiende por “pequeña cisterna” una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1,5 m; por “cisterna” se entiende 
una que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); por “cisterna con 
parasol” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 6.7.3.2.12); por 
“cisterna con aislamiento térmico” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un 
aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); (véase la definición de “Temperatura de referencia de cálculo” en 6.7.3.1) 
b  La palabra “Normales” en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de 
ruptura tal que especificado en 6.7.3.7.3. 
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 T50 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T50 
 
La presente instrucción se aplicará a los gases licuados no refrigerados. Las disposiciones generales de la sección 
4.2.2 y las disposiciones de la sección 6.7.3 deberán ser cumplidas. 

Nº 
ONU 

Gases licuados no refrigerados Presión de servicio 
máxima autorizada (bar)

Pequeña cisterna; 
Cisterna; 

Cisterna con parasol; 
Cisterna con aislamiento 

térmico, 
respectivamentea 

Orificios por 
debajo del 
nivel del 
líquido 

Dispositivos de 
descompresiónb

(véase 6.7.3.7) 

Densidad 
máxima de 

llenado (kg/l)

3297 Óxido de etileno y 
clorotetrafluoroetano en mezcla 
con un contenido máximo del 8,8% 
de óxido de etileno 

8,1 
7,0 
7,0 
7,0 

Autorizados Normales 1,16 

3298 Óxido de etileno y 
pentafluoroetano en mezcla con un 
contenido máximo del 7,9% de 
óxido de etileno 

25,9 
23,4 
20,9 
18,6 

Autorizados Normales 1,02 

3299 Óxido de etileno y tetrafluoroetano 
en mezcla con un contenido 
máximo del 5,6% de óxido de 
etileno 

16,7 
14,7 
12,9 
11,2 

Autorizados Normales 1,03 

3318 Amoníaco en solución acuosa con 
una densidad relativa inferior a 
0,880 a 15 °C, con más del 50% de 
amoniaco 

Véase definición de PSMA 
en 6.7.3.1 

Autorizados véase 6.7.3.7.3 véase 
4.2.2.7 

3337 Gas refrigerante R 404A 31,6 
28,3 
25,3 
22,5 

Autorizados Normales 0,84 

3338 Gas refrigerante R 407A 31,3 
28,1 
25,1 
22,4 

Autorizados Normales 0,95 

3339 Gas refrigerante R 407B 33,0 
29,6 
26,5 
23,6 

Autorizados Normales 0,95 

3340 Gas refrigerante R 407C 29,9 
26,8 
23,9 
21,3 

Autorizados Normales 0,95 

  
a  Se entiende por “pequeña cisterna” una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1,5 m; por “cisterna” se 
entiende una que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); por 
“cisterna con parasol” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 
6.7.3.2.12); por “cisterna con aislamiento térmico” se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m 
provista de un aislamiento térmico (véase 6.7.3.2.12); (véase la definición de “Temperatura de referencia de cálculo” en 6.7.3.1) 
b  La palabra “Normales” en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de 
ruptura tal que especificado en 6.7.3.7.3. 
 
 
T75 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T75 
 
Esta instrucción de transporte en cisternas portátiles se aplicará a los gases licuados refrigerados. Las 
disposiciones generales de la sección 4.2.3 y las disposiciones de la sección 6.7.4 deberán ser cumplidas. 
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4.2.5.3 Disposiciones especiales aplicables al transporte en cisternas portátiles 

Las disposiciones especiales aplicables al transporte en cisternas portátiles afectarán a 
determinadas materias, además o en vez, de las que figuran en las instrucciones de transporte 
en cisternas portátiles o en las disposiciones del capítulo 6.7. Estas disposiciones se 
identifican mediante un código alfanumérico que empieza con las letras "TP" (del inglés 
"Tank Provision") y están indicadas en la columna (11) de la tabla A del capítulo 3.2, 
referente a materias concretas. Se enumeran a continuación: 

TP1 No deberá sobrepasarse el grado de llenado del 4.2.1.9.2 

 
 

 

TP2 No deberá sobrepasarse el grado de llenado del 4.2.1.9.3 

 
 

 

TP3 El grado de llenado máximo (en %) para las materias sólidas transportadas a 
temperaturas superiores a su punto de fusión y para líquidos transportados a alta 
temperatura deberá determinarse conforme al 4.2.1.9.5. 

 

 

TP4 El grado de llenado no deberá sobrepasar el 90% o cualquier otro valor 
aprobado por la autoridad competente (véase 4.2.1.16.2). 

TP5 Se debe respetar el grado de llenado del 4.2.3.6. 

TP6 La cisterna deberá ir provista de dispositivos de descompresión adaptados a su 
contenido y a la naturaleza de las materias transportadas, para evitar que la 
cisterna pueda estallar en cualquier circunstancia, incluida su inmersión en el 
fuego. Los dispositivos también tendrán que ser compatibles con la materia. 

TP7 El aire deberá ser eliminado de la fase vapor con ayuda de nitrógeno o con otros 
medios. 

TP8 La presión de prueba podrá ser reducida a 1,5 bar si el punto de inflamación de 
la materia transportada es superior a 0 °C. 

TP9 Una materia que responda a esta descripción sólo podrá ser transportada en 
cisterna portátil con la autorización de la autoridad competente. 

TP10 Se exigirá un revestimiento de plomo de al menos 5 mm de espesor, que debe 
ser sometido a un ensayo anual, o un revestimiento de otro material apropiado 
aprobado por la autoridad competente. 

TP12 Esta materia es muy corrosiva para el acero. 

TP13 (Reservado) 

TP16 La cisterna deberá estar provista de un dispositivo especial para evitar las 
sub/sobrepresiones en condiciones normales de transporte. Este dispositivo 
deberá ser aprobado por la autoridad competente. Las disposiciones relativas a 
los dispositivos de descompresión son las indicadas en 6.7.2.8.3 para evitar la 
cristalización del producto en el dispositivo de descompresión. 

⎟
⎟

⎠

⎞

⎜
⎜

⎝

⎛
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TP17 Para el aislamiento térmico de la cisterna, sólo podrán utilizarse los materiales 
no combustibles inorgánicos. 

TP18 Deberá mantenerse una temperatura entre 18 °C y 40 °C. Las cisternas 
portátiles que contengan ácido metacrílico solidificado no deberán ser 
recalentadas durante el transporte. 

TP19 El espesor calculado del depósito deberá ser aumentado en 3 mm. El espesor del 
depósito deberá ser verificado por ultrasonidos a medio intervalo entre las 
pruebas periódicas de presión hidráulica. 

TP20 Esta materia sólo deberá ser transportada en cisternas aisladas térmicamente 
bajo cobertura de nitrógeno. 

TP21 El espesor del depósito no deberá ser inferior a 8 mm. Las cisternas deberán 
someterse a la prueba de presión hidráulica e inspeccionadas interiormente a 
intervalos que no sobrepasen los dos años y medio. 

TP22 Los lubricantes para las juntas y otros dispositivos deberán ser compatibles con 
el oxígeno. 

TP23 El transporte está autorizado en condiciones especiales prescritas por las 
autoridades competentes. 

TP24 La cisterna portátil podrá ir equipada con un dispositivo que, en condiciones de 
llenado máximo, será situado en la fase gaseosa del depósito para evitar la 
acumulación de una presión excesiva a causa de la descomposición lenta de la 
materia transportada. Este dispositivo también deberá garantizar que las fugas 
de líquido en caso de vuelco o la penetración de substancias extrañas en la 
cisterna se mantegan en límites aceptables. Este dispositivo deberá ser aprobado 
por la autoridad competente o por un organismo designado por ésta. 

TP25 El trióxido de azufre a 99,95% o más podrá ser transportado en cisternas sin inhibidor 
con la condición de que sea mantenido a una temperatura igual o superior a 32,5 °C. 

TP26 En caso de transporte en estado caliente, el dispositivo de calentamiento deberá 
estar instalado en el exterior del depósito. Para el Nº ONU 3176, esta 
disposición sólo se aplicará si la materia reacciona peligrosamente con el agua. 

TP27 Se podrá utilizar una cisterna portátil cuya presión mínima de prueba sea de 4 
bar, si se demuestra que una presión de prueba inferior o igual a este valor es 
admisible respecto a la definición de la presión de prueba indicada en 6.7.2.1. 

TP28 Se podrá utilizar una cisterna portátil cuya presión mínima de prueba sea de 
2,65 bar, si se demuestra que una presión de prueba inferior o igual a este valor 
es admisible respecto a la definición de la presión de prueba indicada en 6.7.2.1. 

TP29 Se podrá utilizar una cisterna portátil cuya presión mínima de prueba sea de 1,5 
bar, si se demuestra que una presión de prueba inferior o igual a este valor es 
admisible respecto a la definición de la presión de prueba indicada en 6.7.2.1. 

TP30 Esta materia deberá ser transportada en cisternas con aislamiento térmico. 

TP31 Esta materia no podrá ser transportada en cisternas más que en estado sólido. 

TP32 Para los nº ONU 0331, 0332 y 3375, podrán usarse cisternas portátiles siempre 
que se cumplan las condiciones siguientes: 
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a) Para evitar todo confinamiento excesivo, toda cisterna portátil metálica 
estará equipada con un dispositivo de descompresión del tipo de resorte, de 
un disco de ruptura o de un elemento fusible. La presión de tarado o la 
presión de rotura según proceda, no será superior a 2,65 bar con presiones 
mínimas de ensayo superiores a 4 bar; 

b) Se deberá de demostrar que es apto para el transporte en cisternas. Un 
método de evaluación de esta actitud es la prueba 8 d) de la serie 8 (véase 
el Manual de Pruebas y  Criterios, Parte 1, Subsección 18.7); 

c) Las materias no deberán permanecer en la cisterna portátil más allá de un 
período que pueda conducir a su aglutinación. Deberán adoptarse medidas 
apropiadas (mediante limpieza, etc.) para evitar la acumulación y el 
depósito de materias en la cisterna. 

TP33 La instrucción para el transporte en cisternas portátiles atribuida a esta materia 
se aplica a sólidos granulares o pulverulentos y a sólidos que se cargan y 
descargan a temperaturas superiores a su punto de fusión, que son enfriados 
posteriormente y transportados como una masa sólida. Para los sólidos que se 
transportan a temperaturas superiores a su punto de fusión, véase 4.2.1.19. 

TP34 Las cisternas portátiles no tendrán que someterse a los ensayos de choque de 
6.7.4.14.1, cuando la cisterna lleve la indicación "TRANSPORTE 
FERROVIARIO PROHIBIDO" en la placa especificada en 6.7.4.15.1, y 
también en caracteres de al menos 10 cm de altura en ambos lados de la 
envolvente exterior. 
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CAPÍTULO 4.3 
 

UTILIZACIÓN DE CISTERNAS FIJAS (VEHÍCULOS CISTERNA), CISTERNAS 
DESMONTABLES Y DE CONTENEDORES CISTERNAS Y CAJAS MÓVILES CISTERNAS, 

CUYOS DEPÓSITOS ESTÉN CONSTRUIDOS CON MATERIALES METÁLICOS, ASÍ COMO 
VEHÍCULOS BATERÍA Y CONTENEDORES DE GAS CON ELEMENTOS MÚLTIPLES (CGEM) 

NOTA: Para las cisternas portátiles y los contenedores de gas con elementos múltiples (CGEM) 
“UN”, véase capítulo 4.2; para las cisternas de material plástico reforzado con fibras, 
véase capítulo 4.4; para las cisternas para residuos que operan al vacío, véase capítulo 4.5. 

4.3.1 Campo de aplicación 

4.3.1.1 Las disposiciones que se incluyen a lo largo de este capítulo se aplicarán tanto a las cisternas 
fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables y vehículos batería, así como a los 
contenedores cisterna, cajas móviles cisternas y CGEM. Las contenidas en una columna 
únicamente se aplicarán a las: 

-  cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables y vehículos batería 
(columna de la izquierda); 

-  contenedores cisterna, cajas móviles cisternas y CGEM (columna de la derecha). 

4.3.1.2 Las presentes disposiciones se aplicarán: 

a las cisternas fijas (vehículos cisterna), 
cisternas desmontables y vehículos batería 

a los contenedores cisterna, cajas móviles 
cisternas y CGEM  

 utilizados para el transporte de materias gaseosas, líquidas, pulverulentas o granuladas. 

4.3.1.3 La sección 4.3.2 enumera las disposiciones aplicables a las cisternas fijas (vehículos 
cisterna), cisternas desmontables, contenedores cisternas y cajas móviles cisterna, destinadas 
al transporte de las materias de todas las clases, así como a los vehículos batería y CGEM 
destinados al transporte de los gases de la clase 2. Las secciones 4.3.3 y 4.3.4 contienen 
disposiciones especiales que completan o modifican las disposiciones de 4.3.2. 

4.3.1.4 Para las disposiciones referentes a la construcción, equipos, homologación de tipo, las 
pruebas y el marcado, véase capítulo 6.8. 

4.3.1.5 Para las medidas transitorias referentes a la aplicación del presente capítulo, véase: 

1.6.3 1.6.4 

4.3.2 Disposiciones aplicables a todas las clases  

4.3.2.1 Utilización 

4.3.2.1.1 Únicamente se podrá transportar una materia sometida al ADR en cisternas fijas (vehículos 
cisterna), cisternas desmontables, vehículos batería, contenedores cisterna, cajas móviles 
cisterna y CGEM si en la columna (12) de la tabla A del capítulo 3.2 se prevé un código-
cisterna según 4.3.3.1.1 y 4.3.4.1.1. 

4.3.2.1.2 El tipo requerido de cisterna, de vehículo batería y de CGEM se indicará en forma de código 
en la columna (12) de la tabla A del capítulo 3.2. Los códigos de identificación que allí se 
encuentran están compuestos por letras o números en un orden dado. Las explicaciones para 
leer las cuatro partes del código se indican en 4.3.3.1.1 (cuando la materia a transportar 
pertenece a la clase 2) y en 4.3.4.1.1 (cuando la materia a transportar pertenece a las clases 
de la 3 a la 9)1. 

                                              
1 Las cisternas destinadas al transporte de las materias de la clase 5.2 ó 7 son excepciones (véase 4.3.4.1.3) 
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4.3.2.1.3 El tipo requerido según 4.3.2.1.2 corresponde a las disposiciones de construcción menos 
severas que son aceptables para la materia en cuestión excepto en caso de disposiciones 
contrarias en este capítulo o en el capítulo 6.8. Será posible utilizar cisternas correspondientes a 
códigos que prescriban una presión de cálculo mínima superior, o disposiciones más severas 
para las aberturas de llenado, de vaciado o para las válvulas/ dispositivos de seguridad (véase 
4.3.3.1.1 para la clase 2 y 4.3.4.1.1 para las clases de la 3 a la 9). 

4.3.2.1.4 Para determinadas materias, las cisternas, vehículos batería o CGEM estarán sometidos a 
disposiciones suplementarias, que son incluidas como disposiciones especiales en la columna 
(13) de la tabla A del capítulo 3.2. 

 4.3.2.1.5 Las cisternas, vehículos batería y CGEM podrán cargarse únicamente con las materias para 
cuyo transporte hayan sido aprobados de conformidad con 6.8.2.3.1 y que, en contacto con 
los materiales del depósito, las juntas de estanqueidad, los equipos así como revestimientos 
protectores, no sean susceptibles de reaccionar peligrosamente con éstos (véase "reacción 
peligrosa" en 1.2.1), de formar productos peligrosos o de debilitar estos materiales de manera 
apreciable2. 

4.3.2.1.6  Los productos alimenticios únicamente podrán transportarse en cisternas utilizadas para el 
transporte de mercancías peligrosas si se han tomado las medidas necesarias con vistas a 
prevenir todo perjuicio a la salud pública. 

4.3.2.1.7 El dossier de la cisterna debe ser conservado por el proprietario o el explotador quien debe 
estar en condiciones de presentar estos documentos a petición de la autoridad competente.  
El dossier de esta cisterna deberá guardarse durante toda la vida de la cisterna y conservarse 
durante 15 meses después de que la cisterna se retiró del servicio.   

En caso de cambio de proprietario o explotador, durante la duración de la vida de la cisterna, 
el dossier de la cisterna debe transferirse a este nuevo proprietario o explotador. 

 Copias del dossier de la cisterna, o de todos los documentos necesarios, deberán ponerse a 
disposición del experto para las pruebas, inspecciones y verificaciones de las cisternas, según 
el 6.8.2.4.5 ó 6.8.3.4.16, con motivo de las inspecciones periódicas o excepcionales. 

4.3.2.2 Grado de llenado 

4.3.2.2.1 Los siguientes grados de llenado no deberán sobrepasarse en las cisternas destinadas al 
transporte de materias líquidas a temperatura ambiente: 

a)  Para las materias inflamables que no presenten otros peligros (por ejemplo toxicidad, 
corrosividad), cargadas en cisternas provistas de dispositivos de aireación o de 
válvulas de seguridad (incluso si éstas están precedidas por un disco de ruptura): 

capacidad la de %
)F t- (50 α + 1

100 =  llenado de grado  

b)  para las materias tóxicas o corrosivas (que presenten o no un peligro de inflamación) 
cargadas en cisternas provistas de dispositivos de aireación o de válvulas de seguridad 
(incluso si van precedidas por un disco de ruptura): 

capacidad la de %
)F t- (50 α + 1

98 =  llenado de grado  

                                              
2  Puede ser necesario pedir opinión al fabricante de la materia transportada y a la autoridad competente sobre la 
compatibilidad de esta materia con los materiales de la cisterna, vehículo batería o CGEM. 
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 c)  para las materias inflamables y para las materias que presenten un grado menor de 
corrosividad o toxicidad (presentando o no un peligro de inflamabilidad), cargadas en 
cisternas cerradas herméticamente, sin dispositivo de seguridad: 

capacidad la de %
)F t- (50 α + 1

97 =  llenado de grado  

d)  para las materias muy tóxicas o tóxicas, muy corrosivas o corrosivas (presentando o 
no un peligro de inflamabilidad), cargadas en cisternas cerradas herméticamente, sin 
dispositivo de seguridad: 

capacidad la de %
)F t- (50 α + 1

95 =  llenado de grado  

4.3.2.2.2 En estas fórmulas, α representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido entre 
15°C y 50 ºC, es decir, para una variación máxima de temperatura de 35 °C. 

α se calcula a partir de la fórmula: 

50

5015

d35
ddα −

=  

siendo d15 y d50 las densidades del líquido a 15 °C y 50 °C, y tF la temperatura media del 
líquido en el momento del llenado. 

4.3.2.2.3 Las disposiciones del 4.3.2.2.1 a) al d) anteriores no se aplican a las cisternas cuyo contenido 
se mantiene, mediante un dispositivo de recalentamiento, a una temperatura superior a 50 °C 
durante el transporte. En este caso, el grado de llenado al inicio deberá ser tal y la 
temperatura deberá estar regulada de tal forma que la cisterna, durante el transporte, no esté 
nunca llena a más del 95%, y que la temperatura de llenado no se sobrepase. 

4.3.2.2.4  Los depósitos destinados al transporte de materias líquidas3, que no estén divididos en 
secciones de una capacidad máxima de 7.500 litros por medio de tabiques de separación o de 
rompeolas, deberán llenarse como mínimo al 80% o no excederá del 20% de su capacidad. 

4.3.2.3 Servicio   

4.3.2.3.1 El espesor de las paredes del depósito deberá, durante toda su utilización, ser superior o igual 
al valor mínimo definido en: 

 6.8.2.1.17 al 6.8.2.1.21 6.8.2.1.17 al 6.8.2.1.20 
4.3.2.3.2 

 Los contenedores cisterna/CGEM, durante el 
transporte, deberán estar cargados sobre el 
vehículo de tal forma que estén suficientemente 
protegidos, por acondicionamientos del 
vehículo portador o del mismo contenedor 
cisterna / CGEM, contra los choques laterales o 
longitudinales así como contra el vuelco4. Si los 
contenedores cisterna/CGEM, incluidos los 
equipos de servicio, están construidos para 
poder resistir los choques o contra el vuelco, no 
es necesario protegerlos de esta forma.  

                                              
3  A los efectos de la presente disposición, tendrán que ser consideradas como líquidas las materias cuya viscosidad cinemática a 
20 °C sea inferior a 2680 mm2/s. 
4  Ejemplos para proteger los depósitos: 

-  La protección contra los choques laterales puede consistir, por ejemplo, en barras longitudinales que protegen el depósito 
por ambos lados, a la altura de la línea media; 

- La protección contra los vuelcos puede consistir, por ejemplo, en unos aros de refuerzo o en barras fijadas 
transversalmente al cuadro; 

- La protección contra los choques traseros puede consistir, por ejemplo, en un parachoques o un cuadro. 
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4.3.2.3.3 Durante el llenado y el vaciado de las cisternas, vehículos batería y CGEM, deberán 
adoptarse medidas apropiadas para impedir que se liberen cantidades peligrosas de gases y 
vapores. Las cisternas, vehículos batería y CGEM deberán cerrarse de manera que el 
contenido no pueda derramarse de forma descontrolada al exterior. Las aberturas de las 
cisternas de vaciado por el fondo deberán ir cerradas por medio de tapones roscados, de 
bridas ciegas o de otros dispositivos de la misma eficacia. La estanqueidad de los 
dispositivos de cierre de las cisternas, así como de los vehículos batería y CGEM, deberá ser 
verificada por el llenador, tras el llenado de la cisterna. Esto se aplicará en particular a la 
parte superior del tubo buzo. 

4.3.2.3.4 Si varios sistemas de cierre están colocados unos a continuación de los otros, deberá cerrarse 
en primer lugar el que se encuentre más cerca de la materia transportada. 

4.3.2.3.5 Durante el transporte, ningún residuo peligroso de la materia de llenado deberá ir adherido 
en el exterior de las cisternas. 

4.3.2.3.6 Las materias que corran el peligro de reaccionar peligrosamente entre sí no deberán 
transportarse en compartimientos de cisternas contiguos.  

Las materias que corran el peligro de reaccionar peligrosamente entre sí podrán transportarse 
en compartimientos de cisternas contiguos, a condición de que dichos compartimientos estén 
separados por una pared cuyo espesor sea igual o superior a la de la cisterna. También 
podrán ser transportadas separadas por un espacio vacío o un compartimiento vacío entre los 
compartimientos cargados. 

4.3.2.4 Cisternas, vehículos batería y CGEM, vacíos, sin limpiar 

NOTA: Para las cisternas, vehículos batería y CGEM vacíos, sin limpiar, podrán aplicarse 
las disposiciones especiales TU1, TU2, TU4, TU16 y TU35 del apartado 4.3.5. 

4.3.2.4.1 Durante el transporte, ningún residuo peligroso de la materia de llenado deberá ir adherido 
en el exterior de las cisternas. 

4.3.2.4.2 Las cisternas, vehículos batería y CGEM, vacíos, sin limpiar, para poder ser transportados, 
deberán estar cerrados de la misma manera y presentar las mismas garantías de estanqueidad 
que si estuviesen llenos. 

4.3.2.4.3 Cuando las cisternas, vehículos batería y CGEM, vacíos, sin limpiar, que no estén cerradas 
de la misma manera y no presentan las mismas garantías de estanqueidad que si estuviesen 
llenos y cuando las disposiciones del ADR no puedan ser respetadas, deberán ser 
transportados en condiciones de seguridad adecuadas hacia el lugar apropiado más próximo 
donde pueda tener lugar la limpieza o la reparación. Las condiciones de seguridad son 
adecuadas si se han tomado medidas apropiadas para asegurar una seguridad equivalente a la 
asegurada por las disposiciones del ADR y para evitar una pérdida incontrolada de 
mercancías peligrosas. 

4.3.2.4.4 Las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables, vehículos batería, 
contenedores cisterna, cajas móviles cisterna y CGEM, vacíos, sin limpiar, pueden 
igualmente ser transportados, después de la expiración de los plazos fijados en 6.8.2.4.2 y 
6.8.2.4.3, para ser sometidos a los controles. 

4.3.3 Disposiciones especiales aplicables a la clase 2 

4.3.3.1 Codificación y jerarquía de las cisternas 

4.3.3.1.1 Codificación de las cisternas, vehículos batería y CGEM 

Las 4 partes de los códigos (códigos-cisterna) indicadas en la columna (12) de la tabla A, del 
capítulo 3.2 tienen los siguientes significados: 
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Parte Descripción Código - cisterna 

1 Tipos de cisterna, 
vehículo batería o 
CGEM 

C =  cisterna, vehículo batería o CGEM para gases 
comprimidos; 

P =  cisterna, vehículo batería o CGEM para gases 
licuados o disueltos; 

R =  cisterna para gases licuados refrigerados. 
2 Presión de 

cálculo 
 

X = valor cifrado de la presión mínima de prueba 
pertinente según el cuadro del 4.3.3.2.5; o 

22 = presión mínima de cálculo en bar. 
3 Aberturas (véase en 

6.8.2.2 y 6.8.3.2) 
B =  cisterna con aberturas de llenado o de vaciado 

por el fondo con 3 cierres, o vehículo batería o 
CGEM con aberturas por debajo del nivel del 
líquido o para gases comprimidos; 

C =  cisterna con aberturas de llenado o de vaciado 
por la parte superior con 3 cierres, que, por 
debajo del nivel del líquido, sólo tiene orificios 
de limpieza; 

D = cisterna con aberturas de llenado o de vaciado 
por la parte superior con 3 cierres, o vehículo 
batería o CGEM sin aberturas por debajo del 
nivel del líquido. 

4 Válvulas/dispositivos 
de seguridad 

N = cisterna, vehículo batería o CGEM con válvula 
de seguridad conforme al 6.8.3.2.9 o al 
6.8.3.2.10 que no está cerrado herméticamente;

H = cisterna, vehículo batería o CGEM cerrado 
herméticamente (véase 1.2.1). 

 

NOTA 1: La disposición especial TU17 indicada en la columna (13) de la tabla A, del 
capítulo 3.2 para determinados gases significa que el gas sólo puede ser transportado en 
vehículo batería o CGEM cuyos elementos estén compuestos por recipientes. 

 2: La presión indicada en la cisterna o sobre la placa deberá ser como mínimo tan 
elevada como el valor "X" o como la presión mínima de cálculo. 

4.3.3.1.2 Jerarquía de las cisternas 
 

Código-cisterna Otros código/s-cisterna autorizados para las materias con este código 
C*BN C#BN, C#CN, C#DN, C#BH, C#CH, C#DH 
C*BH C#BH, C#CH, C#DH  
C*CN C#CN, C#DN, C#CH, C#DH 
C*CH C#CH, C#DH 
C*DN C#DN, C#DH 
C*DH C#DH 
P*BN P#BN, P#CN, P#DN, P#BH, P#CH, P#DH 
P*BH P#BH, P#CH, P#DH  
P*CN P#CN, P#DN, P#CH, P#DH 
P*CH P#CH, P#DH 
P*DN P#DN, P#DH 
P*DH P#DH 
R*BN R#BN, R#CN, R#DN  
R*CN R#CN, R#DN 
R*DN R#DN 

 La cifra representada por "#" deberá ser igual o superior a la cifra representada por "*". 

NOTA: Este orden jerárquico no tendrá en cuenta eventuales disposiciones especiales 
(véase 4.3.5 y 6.8.4) para cada epígrafe. 
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4.3.3.2 Condiciones de llenado y presiones de prueba 

4.3.3.2.1 La presión de prueba aplicable a las cisternas destinadas al transporte de gases comprimidos 
debe ser igual como mínimo a una vez y media la presión de servicio definida en 1.2.1 para 
los recipientes a presión. 

4.3.3.2.2 La presión de prueba aplicable a las cisternas destinadas al transporte: 

  - de los gases licuados a alta presión, y 

  - de los gases disueltos, 

debe ser tal, que cuando el depósito esté lleno al grado máximo de llenado, la presión de la 
materia, a 55 °C para las cisternas provistas de un aislamiento térmico o a 65 °C para las 
cisternas sin aislamiento térmico, no sobrepase la presión de prueba. 

4.3.3.2.3 La presión de prueba aplicable a las cisternas destinadas al transporte de los gases licuados a 
baja presión debe ser: 

a) si la cisterna está equipada con un aislamiento térmico, al menos igual al valor de la 
tensión de vapor del líquido a 60 °C, reducida en 0,1 MPa (1 bar), pero no inferior a 1 
MPa (10 bar); 

b) si la cisterna no está equipada con un aislamiento térmico, al menos igual al valor de 
la tensión de vapor del líquido a 65 °C, reducida en 0,1 MPa (1 bar), pero no inferior a 
1 MPa (10 bar). 

La masa máxima admisible del contenido por litro de capacidad se calcula del modo 
siguiente:  

Masa máxima admisible del contenido por litro de capacidad = 0,95 × masa volumétrica de 
la fase líquida a 50 °C (en kg/l) 

Asimismo, la fase vapor no deberá desaparecer por debajo de 60 °C. 

Si el diámetro de los depósitos no es superior a 1,5 m, se aplicarán los valores de la presión 
de prueba y del grado de llenado máximo conforme a la instrucción de embalaje P200 del 
4.1.4.1. 

4.3.3.2.4 La presión de prueba aplicable a las cisternas destinadas al transporte de los gases licuados 
refrigerados no deberá ser inferior a 1,3 veces la presión de servicio máxima autorizada, 
indicada en la cisterna, ni inferior a 300 kPa (3 bar) (presión manométrica); para las cisternas 
provistas de un aislamiento por vacío de aire, la presión de prueba no debe ser inferior a 1,3 
veces la presión de servicio máxima autorizada, aumentada en 100 kPa (1 bar). 

4.3.3.2.5 Tabla de gases y de mezclas de gases que pueden aceptarse al transporte en cisternas fijas 
(vehículos-cisterna), vehículos batería, cisternas desmontables, contenedores cisterna y 
CGEM, con indicación de la presión de prueba mínima aplicable a las cisternas y, cuando 
proceda, el grado de llenado. 

Para los gases y las mezclas de gases clasificados en los epígrafes n.e.p., los valores de la 
presión de prueba y de grado de llenado deberán ser fijados por el experto autorizado por la 
autoridad competente. 

Cuando las cisternas destinadas a contener gases comprimidos o licuados a alta presión, sean 
sometidos a una presión de prueba inferior a la que figura en el cuadro, y las cisternas vayan 
provistas de un aislamiento térmico, el experto autorizado por la autoridad competente podrá 
prescribir una masa máxima inferior, a condición de que la presión de la materia en la 
cisterna a 55 °C no exceda de la presión de prueba grabada en la misma. 
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Presión mínima de prueba para las 

cisternas 
con aislamiento 

térmico 
sin aislamiento 

térmico 

Masa máxima 
admisible del 

contenido por litro 
de capacidad 

Nº 
ONU 

Nombre 
 

Código de 
clasificación 

MPa bar MPa bar kg 
1001 Acetileno disuelto 4F únicamente en vehículo batería y CGEM compuestos de recipientes
1002 Aire comprimido 1A véase 4.3.3.2.1 
1003 Aire líquido refrigerado 3O véase 4.3.3.2.4 
1005 Amoniaco anhidro 2TC 2,6 26 2,9 29 0,53 
1006 Argón comprimido 1A véase 4.3.3.2.1  
1008 Trifluoruro de boro  2TC 22,5 

30 
225 
300 

22,5 
30 

225 
300 

0,715 
0,86 

1009 Bromotrifluorometano  
(Gas refrigerante R13B1) 

2A 12 120  
4,2 
12 
25 

 
42 

120 
250 

1,50 
1,13 
1,44 
1,60 

1010 BUTADIENOS ESTABILIZADOS 
(1,2-butadieno) o 
BUTADIENOS ESTABILIZADOS 
(1,3-butadieno) o 
BUTADIENOS E 
HIDROCARBUROS EN MEZCLA 
ESTABILIZADOS 

2F 
2F 
2F 

1 
1 
1 

10 
10 
10 

1 
1 
1 

10 
10 
10 

0,59 
0,55 
0,50 

1011 Butano 2F 1 10 1 10 0,51 
1012 1-butileno o 

2-transbutileno o 
2-cisbutileno o 
butilenos en mezcla 

2F 1 
1 
1 
1 

10 
10 
10 
10 

1 
1 
1 
1 

10 
10 
10 
10 

0,53 
0,54 
0,55 
0,50 

1013 Dióxido de carbono 2A 19 
22,5 

190 
225 

 
 

19 
25 

 
 

190 
250 

0,73 
0,78 
0,66 
0,75 

1016 Monóxido de carbono comprimido 1TF véase 4.3.3.2.1 
1017 Cloro 2TC 1,7 17 1,9 19 1,25 
1018 Clorodifluorometano (Gas 

refrigerante R22) 
2A 2,4 24 2,6 26 1,03 

1020 
 

Cloropentafluoroetano 
(Gas refrigerante R115) 

2A 2 20 2,3 23 1,08 

1021 1-cloro-1,2,2,2 tetrafluoroetano 
(Gas refrigerante R124) 

2A 1 10 1,1 11 1,2 

1022 Clorotrifluorometano 
(Gas refrigerante R13) 

2A 12 
22,5 

120 
225 

 
 

10 
12 
19 
25 

 
 

100 
120 
190 
250 

0,96 
1,12 
0,83 
0,90 
1,04 
1,10 

1023 Gas de hulla comprimido 1TF véase 4.3.3.2.1 
1026 Cianógeno 2TF 10 100 10 100 0,70 
1027 Ciclopropano 2F 1,6 16 1,8 18 0,53 
1028 Diclorofluorometano 

(Gas refrigerante R12) 
2A 1,5 15 1,6 16 1,15 

1029 Diclorofluorometano 
(Gas refrigerante R21) 

2A 1 10 1 10 1,23 

1030 1,1-difluoroetano 
(Gas refrigerante R152a) 

2F 1,4 14 1,6 16 0,79 

1032 Dimetilamina, anhidra 2F 1 10 1 10 0,59 
1033 Éter metílico 2F 1,4 14 1,6 16 0,58 
1035 Etano 2F 12 120  

9,5 
12 
30 

 
95 

120 
300 

0,32 
0,25 
0,29 
0,39 

1036 Etilamina 2F 1 10 1 10 0,61 
1037 Cloruro de etilo 2F 1 10 1 10 0,8 
1038 Etileno líquido refrigerado 3F véase 4.3.3.2.4 
1039 Éter metiletílico 2F 1 10 1 10 0,64 
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Presión mínima de prueba para las 
cisternas 

con aislamiento 
térmico 

sin aislamiento 
térmico 

Masa máxima 
admisible del 

contenido por litro 
de capacidad 

Nº 
ONU 

Nombre 
 

Código de 
clasificación 

MPa bar MPa bar kg 
1040 Óxido de etileno con nitrógeno a 

una presión máxima de 1MPa (10 
bar) a 50 °C 

2TF 1,5 15 1,5 15 0,78 

1041 Óxido de etileno y dióxido de 
carbono en mezcla, con más del 9% 
pero menos del 87% de óxido de 
etileno 

2F 2,4 24 2,6 26 0,73 

1046 Helio comprimido 1A véase 4.3.3.2.1  
1048 Bromuro de hidrógeno anhidro 2TC 5 50 5,5 55 1,54 
1049 Hidrógeno comprimido 1F véase 4.3.3.2.1 
1050 Cloruro de hidrógeno anhidro 2TC 12 120  

10 
12 
15 
20 

 
100 
120 
150 
200 

0,69 
0,30 
0,56 
0,67 
0,74 

1053 Sulfuro de hidrógeno 2TF 4,5 45 5 50 0,67 
1055 Isobutileno 2F 1 10 1 10 0,52 
1056 Criptón comprimido 1A véase 4.3.3.2.1  
1058 Gases licuados, no inflamables, con 

nitrógeno, dióxido de carbono o aire 
2A 1,5 x presión de llenado 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
 
véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

1060 Metilacetileno y propadieno en 
mezcla estabilizado: 
mezcla P1 
mezcla P2 
propadieno con un contenido del 
1% al 4% de metilacetileno 

2F 

2,5 
2,2 

 
2,2 

25 
22 
 

22 

2,8 
2,3 

 
2,2 

28 
23 
 

22 

0,49 
0,47 

 
0,50 

1061 Metilamina anhidra 2F 1 10 1,1 11 0,58 
1062 Bromuro de metilo con un máximo 

de 2% de cloropicrina 
2T 1 10 1 10 1,51 

1063 Cloruro de metilo  
(Gas refrigerante R 40) 

2F 1,3 13 1,5 15 0,81 

1064 Mercaptano metílico 2TF 1 10 1 10 0,78 
1065 Neón comprimido 1A véase 4.3.3.2.1  
1066 Nitrógeno comprimido 1A véase 4.3.3.2.1 
1067 Tetróxido de dinitrógeno (dióxido 

de nitrógeno) 
2TOC únicamente en vehículos batería y CGEM compuestos con 

recipientes 
1070 Protóxido de nitrógeno 2O 22,5 225  

18 
22,5 
25 

 
180 
225 
250 

0,78 
0,68 
0,74 
0,75 

1071 Gas de petróleo comprimido 1TF véase 4.3.3.2.1 
1072 Oxígeno comprimido 1O véase 4.3.3.2.1 
1073 Oxígeno líquido refrigerado 3O véase 4.3.3.2.4 
1076 Fosgeno 2TC únicamente en vehículos batería y CGEM compuestos de 

recipientes 
1077 Propileno 2F 2,5 25 2,7 27 0,43 

 
1 

1,5 
2,4 

 
10 
15 
24 

 
1,1 
1,6 
2,7 

 
11 
16 
27 

 
1,23 
1,15 
1,03 

1078 gas frigorífico, n.e.p. como: 
mezcla F1 
mezcla F2 
mezcla F3 
otras mezclas 

2A 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
1079 Dióxido de azufre 2TC 1 10 1,2 12 1,23 
1080 Hexafluoruro de azufre 2A 12 120  

7 
14 
16 

 
70 

140 
160 

1,34 
1,04 
1,33 
1,37 

1082 Trifluorocloroetileno inhibido 2TF 1,5 15 1,7 17 1,13 
1083 Trimetilamina anhidra 2F 1 10 1 10 0,56 
1085 Bromuro de vinilo inhibido 2F 1 10 1 10 1,37 
1086 Cloruro de vinilo inhibido 2F 1 10 1,1 11 0,81 
1087 Éter metilvinílico inhibido 2F 1 10 1 10 0,67 
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Presión mínima de prueba para las 
cisternas 

con aislamiento 
térmico 

sin aislamiento 
térmico 

Masa máxima 
admisible del 

contenido por litro 
de capacidad 

Nº 
ONU 

Nombre 
 

Código de 
clasificación 

MPa bar MPa bar kg 
1581 Bromuro de metilo y cloropicrina 

en mezcla con un máximo de 2% de 
cloropicrina 

2T 1 10 1 10 1,51 

1582 Cloruro de metilo y cloropicrina en 
mezcla 

2T 1,3 13 1,5 15 0,81 

1612 Tetrafosfato de hexaetilo y gas 
comprimido en mezcla 

1T véase 4.3.3.2.1 

1749 Trifluoruro de cloro 2TOC 3 30 3 30 1,40 
1858 Hexafluoropropileno 

(Gas refrigerante R1216) 
2A 1,7 17 1,9 19 1,11 

1859 Tetrafluoruro de silicio  2TC 20 
30 

200 
300 

20 
30 

200 
300 

0,74 
1,10 

1860 Fluoruro de vinilo inhibido 2F 12 
22,5 

120 
225 

 
 

25 

 
 

250 

0,58 
0,65 
0,64 

1912 Cloruro de metilo y cloruro de 
metileno en mezcla 

2F 1,3 13 1,5 15 0,81 

1913 Neón líquido refrigerado 3A véase 4.3.3.2.4 
1951 Argón líquido refrigerado 3A véase 4.3.3.2.4 
1952 Óxido de etileno y dióxido de 

carbono en mezcla con un 
contenido máximo del 9% de óxido 
de etileno 

2A 19 
25 

190 
250 

19 
25 

190 
250 

0,66 
0,75 

1953 
 

Gas comprimido tóxico, inflamable, 
n.e.p.a 

1TF véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 

1954 Gas comprimido inflamable, n.e.p. 1F véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 
1955 Gas comprimido tóxico, n.e.p.a 1T véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 
1956 Gas comprimido, n.e.p. 1A véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 
1957 Deuterio comprimido 1F véase 4.3.3.2.1 
1958 1,2-dicloro-1,1,2,2-tetrafluoroetano 

(Gas refrigerante R114) 
2A 1 10 1 10 1,3 

1959 1,1-difluoroetileno 
(Gas refrigerante R1132a) 

2F 12 
22,5 

120 
225 

 
 

25 

 
 

250 

0,66 
0,78 
0,77 

1961 Etano líquido refrigerado 3F véase 4.3.3.2.4 
1962 Etileno  2F 12 

22,5 
120 
225 

 
 

22,5 
30 

 
 

225 
300 

0,25 
0,36 
0,34 
0,37 

1963 Helio líquido refrigerado 3A véase 4.3.3.2.4 
1964 Hidrocarburos gaseosos en mezcla, 

comprimidos n.e.p. 
1F véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 

1965 Hidrocarburos gaseosos en mezcla 
licuada, n.e.p. tales como: 
mezcla A 
mezcla A01 
mezcla A02 
mezcla A0 
mezcla A1 
mezcla B1 
mezcla B2 
mezcla B 
mezcla C 

2F  
 
1 

1,2 
1,2 
1,2 
1,6 
2 
2 
2 

2,5 

 
 

10 
12 
12 
12 
16 
20 
20 
20 
25 

 
 

1 
1,4 
1,4 
1,4 
1,8 
2,3 
2,3 
2,3 
2,7 

 
 

10 
14 
14 
14 
18 
23 
23 
23 
27 

 
 

0,50 
0,49 
0,48 
0,47 
0,46 
0,45 
0,44 
0,43 
0,42 

 otras mezclas  véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
1966 Hidrógeno líquido refrigerado 3F véase 4.3.3.2.4 
1967 Gas insecticida tóxico n.e.p. a 2T véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
1968 Gas insecticida, n.e.p.  2A véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
1969 Isobutano 2F 1 10 1 10 0,49 
1970 Criptón líquido refrigerado 3A véase 4.3.3.2.4 
1971 Metano comprimido o gas natural 

comprimido (de alto contenido en 
metano)  

1F véase 4.3.3.2.1 
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Presión mínima de prueba para las 
cisternas 

con aislamiento 
térmico 

sin aislamiento 
térmico 

Masa máxima 
admisible del 

contenido por litro 
de capacidad 

Nº 
ONU 

Nombre 
 

Código de 
clasificación 

MPa bar MPa bar kg 
1972 Metano líquido refrigerado o gas 

natural líquido refrigerado (de alto 
contenido en metano)  

3F véase 4.3.3.2.4 

1973 Clorodifluorometano y 
cloropentafluoroetano en mezcla de 
punto de ebullición fijo con un 
contenido aproximado del 49% de 
clorodifluorometano (Gas 
refrigerante R502) 

2A 2,5 25 2,8 28 1,05 

1974 Bromoclorodifluorometano (Gas 
refrigerante R12B1) 

2A 1 10 1 10 1,61 

1976 Octafluorociclobutano 
(Gas refrigerante RC318) 

2A 1 10 1 10 1,34 

1977 Nitrógeno líquido refrigerado 3A véase 4.3.3.2.4 
1978 Propano 2F 2,1 21 2,3 23 0,42 
1982 Tetrafluorometano  

(Gas refrigerante R14) 
2A 20 

30 
200 
300 

20 
30 

200 
300 

0,62 
0,94 

1983 1-cloro-2,2,2 trifluoretano 
(Gas refrigerante R133a) 

2A 1 10 1 10 1,18 

1984 Trifluorometano 
(Gas refrigerante R23) 

2A 19 
25 

190 
250 

 
 

19 
25 

 
 

190 
250 

0,92 
0,99 
0,87 
0,95 

2034 Hidrógeno y metano en mezcla 
comprimido 

1F véase 4.3.3.2.1 

2035 1,1,1-trifluoroetano 
(Gas refrigerante R143a) 

2F 2,8 28 3,2 32 0,79 

2036 Xenón 2A 12 120  
13 

 
130 

1,30 
1,24 

2044 2,2-dimetilpropano 2F 1 10 1 10 0,53 
 
 

Amoniaco en solución acuosa de 
densidad relativa inferior a 0,880 a 15 °C 

4A      

con un contenido superior al 35% y 
un máximo del 40% de amoniaco 

 
1 10 1 10 0,80 

2073 

con un contenido superior al 40% y 
un máximo del 50% de amoniaco 

 
1,2 12 1,2 12 0,77 

2187 Dióxido de carbono líquido 
refrigerado 

3A véase 4.3.3.2.4 

2189 Diclorosilano 2TFC 1 10 1 10 0,90 
2191 Fluoruro de sulfurilo 2T 5 50 5 50 1,1 
2193 Hexafluoroetano 

(Gas refrigerante R116) 
2A 16 

20 
160 
200 

 
 

20 

 
 

200 

1,28 
1,34 
1,10 

2197 Yoduro de hidrógeno anhidro 2TC 1,9 19 2,1 21 2,25 
2200 Propadieno inhibido 2F 1,8 18 2,0 20 0,50 
2201 Protóxido nitroso líquido refrigerado 3O véase 4.3.3.2.4 
2203 Silanob 2F 22,5 

25 
225 
250 

22,5 
25 

225 
250 

0,32 
0,36 

2204 Sulfuro de carbonilo 2TF 2,7 27 3,0 30 0,84 
2417 Fluoruro de carbonilo 2TC 20 

30 
200 
300 

20 
30 

200 
300 

0,47 
0,70 

2419 Bromotrifluoretileno 2F 1 10 1 10 1,19 
2420 Hexafluoroacetona 2TC 1,6 16 1,8 18 1,08 
2422 2-Octafluorobuteno 

(Gas refrigerante R1318) 
2A 1 10 1 10 1,34 

2424 Octafluoropropano 
(Gas refrigerante R218) 

2A 2,1 21 2,3 23 1,07 

2451 Trifluoruro de nitrógeno 2O 20 
30 

200 
300 

20 
30 

200 
300 

0,50 
0,75 

2452 Etilacetileno inhibido 2F 1 10 1 10 0,57 
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Presión mínima de prueba para las 
cisternas 

con aislamiento 
térmico 

sin aislamiento 
térmico 

Masa máxima 
admisible del 

contenido por litro 
de capacidad 

Nº 
ONU 

Nombre 
 

Código de 
clasificación 

MPa bar MPa bar kg 
2453 Fluoruro de etilo 

(Gas refrigerante R161) 
2F 2,1 21 2,5 25 0,57 

2454 Fluoruro de metilo 
(Gas refrigerante R41) 

2F 30 300 30 300 0,36 

2517 1-cloro-1,1-difluoroetano 
(Gas refrigerante R142b) 

2F 1 10 1 10 0,99 

2591 Xenón líquido refrigerado 3A véase 4.3.3.2.4 
2599 Clorotrifluorometano y 

trifluorometano en mezcla 
azeotrópica, con un contenido 
aproximado del 60% de 
clorotrifluorometano 
(Gas refrigerante R503) 

2A 3,1 
4,2 
10 

31 
42 
100 

3,1 
 
 

4,2 
10 

31 
 
 

42 
100 

0,11 
0,21 
0,76 
0,20 
0,66 

2601 Ciclobutano 2F 1 10 1 10 0,63 
2602 Diclorodifluorometano y 1,1-

difluoroetano en mezcla azeotrópica 
con un contenido aproximado del 
74% de diclorodifluorometano 
(Gas refrigerante R500) 

2A 1,8 18 2 20 1,01 

2901 Cloruro de bromo 2TOC 1 10 1 10 1,50 
3057 Cloruro de trifluoracetilo 2TC 1,3 13 1,5 15 1,17 
3070 Óxido de etileno y 

diclorodifluorometano, en mezcla, 
con un contenido máximo del 
12,5% de óxido de etileno 

2A 1,5 15 1,6 16 1,09 

3083 Fluoruro de perclorilo 2TO 2,7 27 3,0 30 1,21 
3136 Trifluorometano líquido refrigerado 3A véase 4.3.3.2.4 
3138 Etileno, acetileno y propileno en 

mezcla líquida refrigerada, con un 
mínimo del 71,5% de etileno, un 
máximo del 22,5% de acetileno y 
un máximo del 6% de propileno 

3F véase 4.3.3.2.4 

3153 Éter perfluoro (metilvinílico) 2F 1,4 14 1,5 15 1,14 
3154 Éter perfluoro (etilvinílico) 2F 1 10 1 10 0,98 
3156 Gas comprimido comburente, n.e.p.  1O véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 
3157 Gas licuado, comburente, n.e.p. 2O véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
3158 Gas líquido refrigerado n.e.p. 3A véase 4.3.3.2.4 
3159 1,1,1,2-tetrafluoroetano  

(Gas refrigerante R134a) 
2A 1,6 16 1,8 18 1,04 

3160 Gas licuado tóxico, inflamable, 
n.e.p. a 

2TF véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

3161 Gas licuado inflamable, n.e.p. 2F véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
3162 Gas licuado tóxico n.e.p.a 2T véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
3163 Gas licuado, n.e.p. 2A véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
3220 Pentafluoroetano 

(Gas refrigerante R125) 
2A 4,1 41 4,9 49 0,95 

3252 Difluorometano 
(Gas refrigerante R32) 

2F 3,9 39 4,3 43 0,78 

3296 Heptafluoropropano 
(Gas refrigerante R227) 

2A 1,4 14 1,6 16 1,20 

3297 Óxido de etileno y cloro-
tetrafluoroetano en mezcla con un 
contenido máximo del 8,8% de 
óxido de etileno 

2A 1 10 1 10 1,16 

3298 Óxido de etileno y pentafluoroetano 
en mezcla con un contenido máximo 
del 7,9% de óxido de etileno 

2A 2,4 24 2,6 26 1,02 

3299 Óxido de etileno y tetrafluoroetano 
en mezcla con un contenido máximo 
del 5,6% de óxido de etileno 

2A 1,5 15 1,7 17 1,03 

3300 Óxido de etileno y dióxido de 
carbono en mezcla con un contenido 
superior al 87% de óxido de etileno 

2TF 2,8 28 2,8 28 0,73 
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Presión mínima de prueba para las 
cisternas 

con aislamiento 
térmico 

sin aislamiento 
térmico 

Masa máxima 
admisible del 

contenido por litro 
de capacidad 

Nº 
ONU 

Nombre 
 

Código de 
clasificación 

MPa bar MPa bar kg 
3303 Gas comprimido, tóxico, 

comburente, n.e.p. a 
1TO véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 

3304 Gas comprimido, tóxico, corrosivo, 
n.e.p. a 

1TC véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 

3305 Gas comprimido, tóxico, 
inflamable, corrosivo, n.e.p. a 

1TFC véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 

3306 Gas comprimido, tóxico, 
comburente, corrosivo, n.e.p. a 

1TOC véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 

3307 Gas licuado, tóxico, comburente, 
n.e.p. a 

2TO véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

3308 Gas licuado, tóxico, corrosivo,  
n.e.p. a  

2TC véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

3309 Gas licuado, tóxico, inflamable, 
corrosivo, n.e.p. a  

2TFC véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

3310 Gas licuado, tóxico, comburente 
corrosivo, n.e.p. a 

2TOC véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

3311 Gas líquido refrigerado, 
comburente, n.e.p. 

3O véase 4.3.3.2.4 

3312 Gas líquido refrigerado, inflamable, 
n.e.p.  

3F véase 4.3.3.2.4 

3318 Amoniaco en solución acuosa de 
densidad relativa inferior a 0,880 a 
15 °C, con un contenido superior al 
50% de amoniaco 

4TC véase 4.3.3.2.2 

3337 Gas refrigerante R 404A 2A 2,9 29 3,2 32 0,84 
3338 Gas refrigerante R 407A 2A 2,8 28 3,2 32 0,95 
3339 Gas refrigerante R 407B 2A 3,0 30 3,3 33 0,95 
3340 Gas refrigerante R 407C 2A 2,7 27 3,0 30 0,95 
3354 Gas insecticida inflamable, n.e.p 2F véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
3355 Gas insecticida tóxico, inflamable, 

n.e.p. a 
2TF véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

a  Autorizado siempre que la CL50  sea igual o superior a 200 ppm. 
b Considerado como pirofórico. 

4.3.3.3 Servicio 

4.3.3.3.1 Cuando las cisternas, vehículos batería o CGEM estén aprobados para gases diferentes, un 
cambio de utilización deberá comprender las operaciones de vaciado, purgado y evacuación 
en la medida necesaria para asegurar la seguridad del servicio. 

4.3.3.3.2 En el momento de la entrega al transporte de las cisternas, vehículos batería o CGEM, 
únicamente deberán ser visibles las indicaciones válidas según 6.8.3.5.6 para el gas cargado 
o que acabe de ser descargado; todas las indicaciones relativas a los demás gases deberán 
estar ocultas. 

 4.3.3.3.3 Los elementos de un vehículo batería o CGEM no deberán contener más que un sólo y único 
gas. 

4.3.3.4  (Reservado) 
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4.3.4 Disposiciones especiales aplicables a las clases de la 3 a la 9 

4.3.4.1 Codificación, aproximación racionalizada y jerarquía de las cisternas 

4.3.4.1.1 Codificación de las cisternas 

Las 4 partes de los códigos (códigos-cisterna) indicados en la columna (12) de la tabla A del 
capítulo 3.2 tienen los significados siguientes: 

Parte Descripción Código cisterna 
1 Tipos de cisterna L = cisterna para materias en estado líquido (materias 

líquidas o materias sólidas entregadas para el 
transporte en estado fundido); 

S = cisterna para materias en estado sólido (pulverulentas 
o granuladas). 

2 Presión 
de cálculo 

G = presión mínima de cálculo según las disposiciones 
generales del 6.8.2.1.14; o 

1,5; 2,65; 4; 10; 15 o 21 = 
 presión mínima de cálculo en bar (véase 6.8.2.1.14). 

3 Aberturas 
(véase 6.8.2.2.2) 

A = cisterna con aberturas de llenado y vaciado situadas 
en la parte inferior con 2 cierres; 

B = cisterna con aberturas de llenado y vaciado situadas 
en la parte inferior con 3 cierres; 

C = cisterna con aberturas de llenado y vaciado situadas 
en la parte superior que, por debajo del nivel del 
líquido, sólo tiene orificios de limpieza; 

D = cisterna con aberturas de llenado y vaciado situadas 
en la parte superior sin aberturas por debajo del nivel 
del líquido. 

4 Válvulas/ 
dispositivos de 
seguridad 

V = cisterna con dispositivo de aireación, según 6.8.2.2.6, 
sin dispositivo de protección contra la propagación 
del fuego; o cisterna no resistente a la presión 
generada por una explosión; 

F = cisterna con dispositivo de aireación, según 6.8.2.2.6, 
provisto de un dispositivo de protección contra la 
propagación del fuego o cisterna resistente a la 
presión generada por una explosión 

N = cisterna sin dispositivos de aireación según 6.8.2.2.6 
que no está cerrada herméticamente;  

H = cisterna cerrada herméticamente (véase 1.2.1). 
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4.3.4.1.2 Aproximación racionalizada para asignar los códigos-cisterna ADR a grupos de materias y 
jerarquía de las cisternas 

NOTA: Algunas materias y ciertos grupos de materias no se incluyen en esta aproximación 
racionalizada, véase 4.3.4.1.3 

Aproximación racionalizada 
Grupo de materias autorizadas Código-

cisterna Clase Código de 
clasificación 

Grupo de embalaje 

3 F2 III LÍQUIDOS 
LGAV 9 M9 III 

4.1 F2 II, III 
5.1 O1 III 

M6 III 9 
M11 III 

LGBV 

así como los grupos de materias autorizadas para el código-cisterna LGAV 
F1 II 

presión de vapor a 50 °C ≤ 1.1 bar 
F1 III 
D II 

presión de vapor a 50 °C ≤ 1.1 bar 

3 

D III 

LGBF 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV y LGBV 
F1 II 

presión de vapor a 50 °C > 1.1 bar 
F1 III 

Punto de inflamación < 23 ºC, viscoso, presión de vapor a 50 ºC > 1.1 bar 
punto de ebullición > 35 ºC 

3 

D II 
presión de vapor a 50 °C > 1.1 bar 

L1.5BN 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV y LGBF. 
D I 
F1 I 

III, punto de ebullición ≤ 35 ºC 

3 

FC III 
O1 I, II 5.1 

OT1 I 
C1 II, III 
C3 II, III 
C4 II, III 
C5 II, III 
C7 II, III 
C8 II, III 
C9 II, III 

C10 II, III 
CF1 II 
CF2 II 
CS1 II 
CW1 II 
CW2 II 
CO1 II 
CO2 II 
CT1 II, III 
CT2 II, III 

8 

CFT II 
9 M11 III 

L4BN 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF y L1.5BN 
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Aproximación racionalizada 
Grupo de materias autorizadas Código-

cisterna Clase Código de 
clasificación 

Grupo de embalaje 

FT1 II, III 
FT2 II 
FC II 

3 

FTC II 
T1 II, III 
T2 II, III 
T3 II, III 
T4 II, III 
T5 II, III 
T6 II, III 
T7 II, III 

TF1 II 
TF2 II, III 
TF3 II 
TS II 

TW1 II 
TW2 II 
TO1 II 
TO2 II 
TC1 II 
TC2 II 
TC3 II 
TC4 II 

6.1 

TFC II 
I3 II 6.2 
I4  

9 M2 II 

L4BH 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF, L1.5BN y L4BN. 
S1 II, III 
S3 II, III 

ST1 II, III 
ST3 II, III 
SC1 II, III 

4.2 

SC3 II, III 
W1 II, III 

WF1 II, III 
WT1 II, III 

4.3 

WC1 II, III 
8 CT1 II, III 

L4DH 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF, L1.5BN, L4BN y L4BH. 
C1 I 
C3 I 
C4 I 
C5 I 
C7 I 
C8 I 
C9 I 

C10 I 
CF1 I 
CF2 I 
CS1 I 
CW1 I 
CO1 I 
CO2 I 
CT1 I 
CT2 I 
CW2 I 

8 

COT I 

L10BH 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF, L1.5BN, L4BN y L4BH. 
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Aproximación racionalizada 
Grupo de materias autorizadas Código-

cisterna Clase Código de 
clasificación 

Grupo de embalaje 

FT1 I 
FT2 I 
FC I 

3 

FTC I 
T1 I 
T2 I 
T3 I 
T4 I 
T6 I 
T7 I 

TF1 I 
TF2 I 
TF3 I 
TS I 

TW1 I 
TO1 I 
TC1 I 
TC2 I 
TC3 I 
TC4 I 

6.1 

TFC I 

L10CH 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF, L1.5BN, 
L4BN, L4BH y L10BH. 

W1 I 
WF1 I 
WT1 I 
WC1 I 

4.3 

WFC I 
5.1 OTC I 
8 CT1 I 

L10DH 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF, L1.5BN, 
L4BN, L4BH, L4DH, L10BH y L10CH. 

3 FT1 I 
6.1 TF1 I 

L15CH 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF, L1.5BN, 
L4BN, L4BH, L10BH y L10CH. 

S1 I 
S3 I 
SW I 

4.2 

ST3 I 

L21DH 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF, L1.5BN, 
L4BN, L4BH, L4DH, L10BH, L10CH, L10DH y L15CH. 

F1 III 4.1 
F3 III 
S2 II, III 4.2 
S4 III 

5.1 O2 II, III 
C2 II, III 
C4 III 
C6 III 
C8 III 

C10 II, III 

8 

CT2 III 
M7 III 

SÓLIDOS 
SGAV 

9 
M11 II, III 
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Aproximación racionalizada 
Grupo de materias autorizadas Código-

cisterna Clase Código de 
clasificación 

Grupo de embalaje 

F1 II 
F3 II 

FT1 II, III 
FT2 II, III 
FC1 II, III 

4.1 

FC2 II, III 
S2 II 
S4 II, III 

ST2 II, III 
ST4 II, III 
SC2 II, III 

4.2 

SC4 II, III 
W2 II, III 
WS II, III 

WT2 II, III 
WC2 II, III 

4.3 

WF2 II 
O2 II, III 

OT2 II, III 
5.1 

OC2 II, III 
C2 II 
C4 II 
C6 II 
C8 II 
C10 II 
CF2 II 
CS2 II 
CW2 II 
CO2 II 

8 

CT2 II 
9 M3 III 

SGAN 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna SGAV. 
T2 II, III 
T3 II, III 
T5 II, III 
T7 II, III 
T9 II 

TF3 II 
TS II 

TW2 II 
TO2 II 
TC2 II 

6.1 

TC4 II 
9 M1 II, III 

SGAH 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna SGAV y SGAN. 
6.2 I3 II 
9 M2 II 

S4AH 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna SGAV, SGAN y SGAH. 
C2 I 
C4 I 
C6 I 
C8 I 
C10 I 
CF2 I 
CS2 I 
CW2 I 
CO2 I 

8 

CT2 I 

S10AN 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna SGAV y SGAN. 
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Aproximación racionalizada 
Grupo de materias autorizadas Código-

cisterna Clase Código de 
clasificación 

Grupo de embalaje 

T2 I 
T3 I 
T5 I 
T7 I 
TS I 

TW2 I 
TO2 I 
TC2 I 

6.1 

TC4 I 

S10AH 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna SGAV, SGAN, SGAH y S10AN 
 

Jerarquia de las cisternas 

Las cisternas que tengan otros códigos cisterna distintos de los indicados en esta tabla o en la 
Tabla A del capítulo 3.2 pueden también utilizarse siempre que cada término (valor 
numérico o letra) de las partes 1 a 4 de estos códigos cisterna corresponda a un nivel de 
seguridad equivalente o superior al elemento correspondiente del código cisterna indicado en 
la Tabla A del capítulo 3.2, conforme al siguiente orden creciente: 

Parte 1: Tipos de cisterna 
S→L 
Parte 2: Presión de cálculo 
G→1,5→2,65→4→10→15→21 bar 
Parte 3: Aberturas 
A→B→C→D 
Parte 4: Válvulas/dispositivos de seguridad 
V→F→N→H 

Por ejemplo: 

- una cisterna que responde al código L10CN esta autorizada para el transporte de una 
materia afectada por el código L4BN, 

- una cisterna que responde al código L4BN esta autorizada para el transporte de una 
materia afectada por el código SGAN. 

NOTA: Este orden jerárquico no tiene en cuenta las eventuales disposiciones especiales 
para cada apartado (véase 4.3.5 y 6.8.4) 

4.3.4.1.3 Las materias y grupos de materias siguientes, en los que aparece el signo "(+)" después del 
código cisterna en la columna (12) de la tabla A del capítulo 3.2, están sometidas a 
exigencias particulares. En este caso, el uso alternativo de las cisternas para otras materias y 
grupos de materias sólo está autorizado si se especifica en el certificado de aprobación de 
tipo. Se pueden utilizar cisternas más exigentes con arreglo a las disposiciones que figuran al 
final de la tabla del 4.3.4.1.2, teniendo en cuenta las disposiciones especiales indicadas en la 
columna (13) de la Tabla A del capítulo 3.2. 

a) Clase 4.1: 

  Nº ONU 2448 azufre fundido: código LGBV; 

b) Clase 4.2: 

 Nº ONU 1381 fósforo blanco o amarillo, seco, o recubierto de agua o en solución y 
Nº ONU 2447 fósforo blanco o amarillo fundido: código L10DH; 
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c) Clase 4.3: 

 Nº ONU 1389 amalgama metales alcalinos, líquidos, Nº ONU 1391 dispersión de 
metales alcalinos o dispersión de metales alcalino-térreos, Nº ONU 1392 amalgama de 
metales alcalino-térreos, líquidos, Nº ONU 1415 litio, Nº ONU 1420 aleaciones 
metálicas de potasio, líquido, Nº ONU 1421 aleación líquida de metales alcalinos, 
n.e.p., Nº ONU 1422 aleaciones de potasio y sodio, líquido, Nº ONU 1428 sodio y Nº 
ONU 2257 potasio, Nº ONU 3401 amalgama metales alcalinos, sólidos, Nº ONU 3402 
amalgama de metales alcalino-térreos, sólidos, Nº ONU 3403 aleaciones metálicas de 
potasio, sólido y Nº ONU 3404 aleaciones de potasio y sodio, sólido: código L10BN. 

 Nº ONU 1407 cesio y Nº ONU 1423 rubido: código L10CH; 

d) Clase 5.1: 

 Nº ONU 1873 ácido perclórico 50-72%: código L4DN; 

Nº ONU 2015 peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizado con más del 
70%, de peróxido de hidrógeno: código L4DV; 

Nº ONU 2014 peróxido de hidrógeno en solución acuosa con 20-60% de peróxido de 
hidrógeno, Nº ONU 2015 peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizado con 
60-70% de peróxido de hidrógeno, Nº ONU 2426 nitrato de amonio, líquido, solución 
caliente concentrada a más del 80%, pero como máximo al 93% y Nº ONU 3149 
peróxido de hidrógeno y ácido peroxiacético en mezcla, estabilizado: código L4BV; 

Nº ONU 3375 nitrato de amonio en emulsión, suspensión o gel, líquido: código 
LGAV; 

Nº ONU 3375 nitrato de amonio en emulsión, suspensión o gel, sólido: código SGAV; 

e) Clase 5.2: 

Nº ONU 3109 peróxido orgánico de tipo F, líquido y Nº ONU 3119 peróxido orgánico 
de tipo F, líquido, con regulación de temperatura: código L4BN; 

Nº ONU 3110 peróxido orgánico de tipo F, sólido y Nº ONU 3120 peróxido orgánico 
de tipo F, sólido, con regulación de temperatura: código S4AN; 

f) Clase 6.1: 

Nº ONU 1613 cianuro de hidrógeno en solución acuosa y Nº ONU 3294 cianuro de 
hidrógeno en solución alcohólica: código L15DH 

g) Clase 7: 

 Todas las materias: cisterna especial; 

 Exigencias mínimas para los líquidos: código L2,65CN; para los sólidos: código 
S2,65AN. 

Como derogación a las disposiciones generales del presente párrafo, las cisternas 
utilizadas para las materias radiactivas, podrán también ser utilizadas para el 
transporte de otras materias si se cumplen las disposiciones del 5.1.3.2. 

h) Clase 8: 

Nº ONU 1052 fluoruro de hidrógeno anhídro y Nº ONU 1790 ácido fluorhídrico con 
un contenido superior al 85% de fluoruro de hidrógeno y Nº ONU 1744 bromo o 
bromo en solución: código L21DH; 

Nº ONU 1791 hipoclorito en solución y Nº ONU 1908 clorito en solución: código 
L4BV. 
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4.3.4.1.4 Las cisternas destinadas al transporte de residuos líquidos, conformes con las disposiciones 
del capítulo 6.10 y equipadas con dos cierres de conformidad con el 6.10.3.2, deberán ir 
asignadas al código cisterna L4AH. Si las cisternas de que se trata van equipadas para el 
transporte alternativo de materias líquidas y sólidas, deberán ir asignadas al código 
combinado L4AH + S4AH. 

4.3.4.2 Disposiciones generales 

4.3.4.2.1 En los casos de llenado de materias calientes, la temperatura en la superficie exterior de la 
cisterna o del aislamiento térmico no deberá sobrepasar 70 °C durante el transporte. 

4.3.4.2.2  Los conductos de unión entre las cisternas 
independientes de una unidad de transporte 
unidas entre sí, deberán vaciarse para el 
transporte. Los tubos flexibles de llenado y 
vaciado que no quedan unidos a la cisterna, 
deberán vaciarse para el transporte. 

 

4.3.4.2.3 (Reservado) 

4.3.5 Disposiciones especiales 

Cuando se indiquen en referencia a un apartado en la columna (13) de la tabla A del capítulo 
3.2, serán aplicables las disposiciones especiales siguientes: 

TU1 Las cisternas sólo deberán entrar en servicio para el transporte después de la 
solidificación total de la materia y de ser cubiertas por un gas inerte. Las cisternas vacías, 
sin limpiar, que hayan contenido estas materias, deberán llenarse con un gas inerte. 

TU2 La materia deberá ser cubierta por un gas inerte. Las cisternas vacías, sin limpiar, 
que hayan contenido estas materias, deberán llenarse con un gas inerte. 

TU3 El interior del depósito y todas las partes que puedan entrar en contacto con la 
materia deberán conservarse limpios. No deberá utilizarse para las bombas, 
válvulas u otros dispositivos, ningún lubricante que pueda formar combinaciones 
peligrosas con la materia. 

TU4 Durante el transporte, esas materias estarán bajo una capa de gas inerte cuya 
presión será como mínimo de 50 kPa (0,5 bar) (presión manométrica). Las 
cisternas vacías, sin limpiar, que hayan contenido dichas materias deberán llenarse, 
en el momento de su entrada en servicio para el transporte, con un gas inerte que 
tenga una presión mínima de 50 kPa (0,5 bar). 

TU5 (Reservado) 

TU6 No se admitirán al transporte en cisternas, vehículos batería y CGEM si tienen una 
CL50 inferior a 200 ppm. 

TU7 Los materiales utilizados para asegurar la estanqueidad de las juntas o el 
mantenimiento de los dispositivos de cierre deberán ser compatibles con el contenido. 

TU8 No deberá emplearse una cisterna de aleación de aluminio para el transporte a 
menos que esta cisterna esté destinada exclusivamente a este transporte y siempre 
que el acetaldehído esté desprovisto de ácido. 

TU9 Nº ONU 1203 gasolina, con una presión de vapor superior a 110 kPa (1,1 bar) sin 
superar 150 kPa (1,5 bar), a 50 °C, podrá igualmente transportarse en cisternas 
calculadas según 6.8.2.1.14 a) y cuyo equipo sea conforme a 6.8.2.2.6. 

TU10 (Reservado) 
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TU11 En el momento del llenado de las materias, la temperatura de esta materia no deberá 
sobrepasar los 60 °C. Se admitirá una temperatura máxima de llenado de 80 °C, a 
condición de que se eviten los puntos de combustión y que se respeten las 
condiciones siguientes. Una vez finalizado el llenado, las cisternas deberán ser 
sometidas a presión (por ejemplo, por medio de aire comprimido) para comprobar su 
estanqueidad. Habrá que asegurarse de que no se forme una depresión durante el 
transporte. Antes de proceder al vaciado, habrá que asegurarse de que la presión 
reinante en las cisternas sea siempre superior a la presión atmosférica. Si no es el 
caso, deberá ser inyectado un gas inerte antes de proceder al vaciado. 

TU12 En caso de cambio de utilización, los depósitos y sus equipos deberán ser 
cuidadosamente limpiados de cualquier residuo antes y después del transporte de 
esta materia. 

TU13 Las cisternas deberán estar exentas de impurezas en el momento del llenado. Los 
equipos de servicio, tales como las válvulas y tuberías exteriores, deberán ser 
vaciados después del llenado o el vaciado de la cisterna. 

TU14 Las tapas de protección de los cierres deben cerrarse con cerrojo durante el transporte. 

TU15 Las cisternas no deberán utilizarse para el transporte de productos alimenticios, de 
otros objetos de consumo, ni de alimentos para animales. 

TU16 Las cisternas vacías, sin limpiar, deberán, en el momento de ser remitidas a la 
expedición: 

 - llenarse con nitrógeno; o 

- llenarse con agua, a razón del 96% como mínimo y el 98% como máximo de su 
capacidad; entre el 1 de octubre y el 31 de marzo, esta agua deberá contener 
algún agente anticongelante en cantidad suficiente que haga imposible la 
congelación del agua en el curso del transporte; el agente anticongelante deberá 
estar desprovisto de acción corrosiva y no ser susceptible de reaccionar con el 
fósforo. 

TU17 Únicamente podrá ser transportado en vehículos batería o CGEM cuyos elementos 
estén constituidos por recipientes. 

TU18 El grado de llenado deberá seguir siendo inferior a un valor tal que, cuando el 
contenido se lleve a la temperatura en la que la tensión de vapor iguale la presión de 
abertura de las válvulas de seguridad, el volumen del líquido alcance el 95% de la 
capacidad de la cisterna a dicha temperatura. No se aplicará la disposición del 4.3.2.3.4. 

TU19 Las cisternas podrán ser llenadas en un 98% a la temperatura de llenado y a la 
presión de llenado. No se aplicará la disposición del 4.3.2.3.4. 

TU20 (Reservado) 

TU21 La materia deberá estar recubierta, si se emplea el agua como agente de protección, 
de una capa de agua de por lo menos 12 cm de espesor en el momento del llenado; 
el grado de llenado a una temperatura de 60 °C no deberá sobrepasar el 98%. Si se 
emplea el nitrógeno como agente de protección, el grado de llenado a 60 °C no 
deberá sobrepasar el 96%. El espacio restante deberá llenarse con nitrógeno de 
forma que la presión no descienda nunca por debajo de la presión atmosférica, 
incluso tras un enfriamiento. La cisterna deberá ir cerrada de modo que no se 
produzca ninguna fuga de gas. 

TU22 Las cisternas sólo deberán llenarse hasta el 90% de su capacidad; a una 
temperatura media del líquido de 50 °C, deberá quedar todavía un margen de 
llenado del 5%. 
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TU23 El grado de llenado por litro de capacidad no deberá sobrepasar los 0,93 kg, si se 
llena basándose en el peso. Si se llena en volumen, el grado de llenado no deberá 
sobrepasar el 85%. 

TU24 El grado de llenado por litro de capacidad no deberá sobrepasar los 0,95 kg, si se 
llena basándose en el peso. Si se llena en volumen, el grado de llenado no deberá 
sobrepasar el 85%. 

TU25 El grado de llenado por litro de capacidad no deberá pasar los 1,14 kg, si se llena 
basándose en el peso. Si se llena en volumen, el grado de llenado no deberá 
sobrepasar el 85%. 

TU26 El grado de llenado no deberá sobrepasar el 85%. 

TU27 Las cisternas sólo deberán llenarse hasta el 98% de su capacidad. 

TU28 Las cisternas sólo deberán llenarse hasta el 95% de su capacidad, siendo la 
temperatura de referencia de 15 °C. 

TU29 Las cisternas sólo deberán llenarse hasta el 97% de su capacidad y la temperatura 
máxima después del llenado no deberá sobrepasar los 140 °C. 

TU30 Las cisternas deberán llenarse según lo que se establezca en el acta del experto para la 
homologación del tipo de la cisterna, pero sólo hasta el 90% como máximo de su capacidad. 

TU31 Las cisternas sólo deberán llenarse a razón de 1 kg por litro de capacidad. 

TU32 Las cisternas sólo deberán llenarse hasta el 88% de su capacidad como máximo. 

TU33 Las cisternas sólo deberán llenarse hasta el 88% como mínimo y hasta el 92% 
como máximo o a razón de 2,86 kg por litro de capacidad. 

TU34 Las cisternas sólo deberán llenarse a razón de 0,84 kg por litro de capacidad como 
máximo. 

TU35 La cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables y contenedores 
cisterna vacíos, sin limpiar, que hayan contenido estas materias no estarán 
sometidos a las disposiciones del ADR si se han tomado medidas apropiadas para 
compensar los riesgos eventuales. 

TU36 El grado de llenado según 4.3.2.2 a la temperatura de referencia de 15 °C, no 
deberá sobrepasar el 93% de la capacidad. 

TU37 El transporte en cisterna está limitado a las materias que contengan agentes 
patógenos que puedan provocar una enfermedad humana o animal pero que, a 
priori, no constituyen un peligro grave y contra los cuales, aunque sean capaces de 
provocar una infección grave por exposición, existen medidas eficaces de 
tratamiento y profilácticas, de manera que el riesgo de propagación de la infección 
está limitado (es decir, riesgo moderado para el individuo y débil para la 
comunidad).  

TU38 (Reservado) 

TU39 La aptitud para el transporte en cisternas debe demostrarse. El método para evaluar 
la aptitud debe estar aprobado por la autoridad competente. Un método de 
evaluación es el ensayo 8 d) de la serie 8 (véase el Manual de Pruebas y Criterios 
parte 1, subsección 18.7). 

 Las materias no deben permanecer en la cisterna durante un plazo mayor al de su 
aglutinación. Se deben tomar medidas adecuadas (limpieza, etc) para evitar la 
acumulación y el depósito de materias en la cisterna. 
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CAPÍTULO 4.4 

UTILIZACIÓN DE CISTERNAS FIJAS (VEHÍCULOS-CISTERNA), CISTERNAS 
DESMONTABLES, CONTENEDORES CISTERNA Y CAJAS MÓVILES CISTERNA  DE 

MATERIAL PLÁSTICO REFORZADO DE FIBRA 

NOTA: Para las cisternas portátiles y los contenedores de gas con elementos múltiples (CGEM) 
“UN”, véase capítulo 4.2; para las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas 
desmontables, contenedores cisterna y cajas móviles cisterna, cuyos depósitos estén 
construidos con materiales metálicos, y vehículos batería y contenedores de gas con 
elementos múltiples (CGEM) distintos de los CGEM “UN”, véase capítulo 4.3; para las 
cisternas para residuos que operan al vacío, véase capítulo 4.5. 

4.4.1 Generalidades 

El transporte de materias peligrosas en cisternas de materiales plásticos reforzados de fibra 
únicamente está autorizado si se reúnen las condiciones siguientes: 

a)  la materia pertenece a las clases 3, 5.1, 6.1, 6.2, 8 ó 9; 

b)  la tensión de vapor máxima (presión absoluta) a 50 °C de la materia no sobrepasa 110 
kPa (1,1 bar); 

c) el transporte de la materia en cisternas metálicas está expresamente autorizado 
conforme a 4.3.2.1.1; 

d)  la presión de cálculo indicada para esta materia en la segunda parte del código cisterna 
en la columna (12) de la tabla A del capítulo 3.2 no supera 4 bar (véase también 
4.3.4.1.1); y 

e)  la cisterna es conforme a las disposiciones del capítulo 6.9 aplicable al transporte de la 
materia; 

4.4.2 Servicio 

4.4.2.1 Serán aplicables las disposiciones del 4.3.2.1.5 al 4.3.2.2.4, del 4.3.2.3.3 al 4.3.2.3.6, del 
4.3.2.4.1 al 4.3.2.4.2, 4.3.4.1 y 4.3.4.2. 

4.4.2.2 La temperatura de la materia transportada no deberá sobrepasar, en el momento del llenado, 
la temperatura de servicio máxima indicada en la placa de la cisterna descrita en 6.9.6. 

4.4.2.3 Si son aplicables al transporte en cisternas metálicas, las disposiciones especiales (TU) del 
4.3.5 también son aplicables, como se indica en la columna (13) de la tabla A del capítulo 
3.2. 
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CAPÍTULO 4.5 

UTILIZACIÓN DE LAS CISTERNAS PARA RESIDUOS QUE OPERAN AL VACÍO 

NOTA:  Para las cisternas portátiles y los contenedores de gas con elementos múltiples (CGEM) 
“UN”, véase capítulo 4.2; para las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas 
desmontables, contenedores cisterna y cajas móviles cisterna, cuyos depósitos estén 
construidos con materiales metálicos, y vehículos batería y contenedores de gas con 
elementos múltiples (CGEM) distintos de los CGEM “UN”, véase capítulo 4.3; para las 
cisternas de material plástico reforzado de fibra, véase capítulo 4.4. 

4.5.1 Utilización 

4.5.1.1 Los residuos constituidos por materias de las clases 3, 4.1, 5.1, 6.1, 6.2, 8 y 9 podrán ser 
transportadas en cisternas para residuos que operan al vacío conforme al capítulo 6.10, si las 
disposiciones del capítulo 4.3 autorizan el transporte en cisternas fijas, cisternas 
desmontables, contenedores-cisterna o cajas móviles cisterna. Las materias a las que se 
asigna el código cisterna L4BH en la columna (12) del cuadro A del capítulo 3.2 u otro 
código cisterna autorizado según la jerarquía de 4.3.4.1.2 podrán transportarse en cisternas 
para residuos que operen al vacío con la letra “A” o “B” figurando en la parte 3 del código 
cisterna, tal como se indica en el número 9.5 del certificado de homologación para vehículos 
de conformidad con el 9.1.3.5. 

4.5.2 Servicio 

4.5.2.1 Las disposiciones del capítulo 4.3, excepto las de 4.3.2.2.4 y 4.3.2.3.3, se aplicarán al 
transporte en cisternas para residuos que operen al vacío y serán completadas por las 
disposiciones del 4.5.2.2 al 4.5.2.4 siguientes. 

4.5.2.2  Las cisternas para residuos que operan al vacío deberán llenarse de líquidos clasificados 
como inflamables mediante conductos de llenado que desemboquen en el nivel inferior de la 
cisterna. Se deben establecer disposiciones encaminadas a reducir al máximo la evaporación. 

4.5.2.3 Cuando el vaciado de líquidos inflamables, cuyo punto de inflamación sea inferior a 23 °C, 
se haga utilizando una presión de aire, la presión máxima autorizada será de 100 kPa (1 bar). 

4.5.2.4  El empleo de cisternas equipadas con un pistón interno utilizado como tabique de 
compartimentación, sólo se autorizará cuando las materias que se encuentren a un lado y otro 
de la pared (pistón) no reaccionen peligrosamente entre ellas (véase 4.3.2.3.6). 



  

 

 


